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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 14 DE JULIO DE 2025.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Con fundamento en el artículo 10, fracción VI, VII, XIII, XIX y XXIV de la Ley Orgánica del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Campeche; artículo 11 y 20 fracción XIII, del Reglamento 
Interior de este Tribunal; el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Campeche, 
en Sesión ordinaria verificada el día 14 de julio de 2025, aprobó el siguiente: 

ACUERDO GENERAL TJACAM/007/SGA/2025 DEL PLENO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA “EL MANUAL 
OPERATIVO DEL FONDO REVOLVENTE DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ÚNICO.- El Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Campeche,  está facultado 
para dictar los acuerdos y providencias de trámite necesarios para la administración de los recursos 
humanos, financieros y materiales para el buen funcionamiento de este Órgano Jurisdiccional, de 
conformidad con los artículos 10, fracciones VII y XIX, 17, fracciones VIII y XIV, 18, fracción VI de la 
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Campeche y 11 del Reglamento 
Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Campeche. - - - -  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 20 fracción VI de la Ley Orgánica de este Tribunal; 
el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Campeche, deberá aplicar la distribución de los 
recursos presupuestales conforme a la ley y el presupuesto aprobado por el Congreso del Estado, 
así como  dictar las órdenes relacionadas con su ejercicio y supervisar su legal y adecuada aplicación 
en los términos de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Campeche y sus Municipios y demás disposiciones aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
El fondo revolvente: son los recursos  de carácter financiero presupuestario   que se  autorizan a la 
dirección de administración  con el único propósito de cubrir las necesidades elementales mínimas 
e inmediatas del gasto corriente, derivadas de las múltiples funciones en el marco de la normatividad 
vigente aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Que el presente Manual Operativo del Fondo Revolvente del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Campeche, tiene por objeto establecer los procedimientos para las solicitudes, 
autorizaciones, operaciones y comprobaciones del Fondo Revolvente, que es requerido en la 
operatividad habitual de este Organismo Institucional, así como los mecanismos que permitan aplicar 
de manera correcta y tener un mejor control de los recursos destinados para este concepto, 
considerando siempre los criterios de racionalidad, austeridad, economía, ahorro presupuestal, 
disciplina financiera, transparencia y rendición de cuentas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Que este Manual Operativo del Fondo Revolvente permite el uso racional de los recursos y seguirá 
como guía para realizar los trámites administrativos para la correcta ejecución del gasto, que permita 
atender los gastos menores cotidianos de poca cuantía, y que de esta manera dar pronta respuesta 
a las necesidades requeridas por la Unidades Administrativas que integran este Tribunal 
Administrativo, y que no sean susceptibles de esperar el procedimiento de compra o contratación 
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para la adquisición de productos, materiales, insumos, bienes y servicios, que se lleven a cabo con 
proveedores específicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Por lo anterior, se aprueba por unanimidad de votos de los Magistrados integrantes del Pleno de 
este Tribunal, el “El Manual Operativo del Fondo Revolvente del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Campeche”., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34, 
fracciones I, II, IV y XI del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Campeche; para quedar en los siguientes términos: 

   
  TRANSITORIOS 

   
ÚNICO. Comuníquese mediante circular a las Salas y Áreas Administrativas de esta Institución, en 
los estrados, así como al Titular de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Comunicación Social para que proceda a la publicación del Acuerdo y del Manual Operativo del 
Fondo Revolvente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Campeche”.,  del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Campeche en la página web de este Tribunal; finalmente 
publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de conformidad con el artículo 17 de la 
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Campeche.  - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
Así lo acordó el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Campeche, por 
unanimidad de votos de los Magistrados, en sesión ordinaria de fecha catorce de julio del año dos 
mil veinticinco. Firmando el Maestro José del Carmen Cú Alayola, Magistrado Presidente del 
Tribunal de Justicia Administrativa de Estado de Campeche, por ante la ciudadana Licenciada 
María Lina Balan Garma, Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. DOS FIRMAS 
ILEGÍBLES Y RÚBRICAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

   

   

   
CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de (1) una foja útil, es fiel y exacta sacada 
de su original, consistente en el ACUERDO GENERAL TJACAM/007/SGA/2025 DEL PLENO DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
APRUEBA “EL MANUAL OPERATIVO DEL FONDO REVOLVENTE DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE CAMPECHE.”, aproado por el Pleno de este 
Tribunal, en sesión ordinaria verificada el catorce de julio del año dos mil veinticinco, mismo que 
tuve a la vista y que debidamente cotejé. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

   
Y para constancia de lo anterior se expide la presente certificación en la Ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, a los veintidós días del mes de abril de dos mil veinticinco. - - - - - - - - -  

 
   

  Licenciada María Lina Balan Garma 
  Secretaria General de Acuerdos del Tribunal de Justicia Administrativa 

  del Estado de Campeche. 
   

LICENCIADA MARIA LINA BALAN GARMA, SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE CAMPECHE. - - -  
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE CAMPECHE. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISIETE DE JUNIO DE 2025.  - - - -  

Con fundamento en el artículo 10, fracción VI, 17 fracción VIII y el último párrafo del mismo 
artículo de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Campeche; los artículos 9, 10 y 11 del Reglamento Interior de este Tribunal; el Pleno del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Campeche, en Sesión extraordinaria 
verificada el día veintisiete de junio del año dos mil veinticinco, aprobó el siguiente: - - - - -  

ACUERDO GENERAL TJACAM/006/SGA/2025 DEL PLENO DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
APRUEBA LA “CREACIÓN DEL LOGOTIPO DEL CENTRO PÚBLICO DE 
MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE CAMPECHE.” - - - - - - -  

I.- CONSIDERANDO. 

PRIMERO: Cumpliendo con la máxima disposición estatal, la LXII Legislatura del 
Congreso del Estado de Campeche, mediante Decreto 195, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el 13 de julio de 2017, expidió la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Campeche; instrumento legislativo por el que nace a la vida 
jurídica el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Campeche, vigente a partir del 
diecinueve de julio de dos mil diecisiete. Esta ley establece la integración, organización, 
estructura, atribuciones y funcionamiento del Tribunal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Que en la fracción XIX, del artículo 10 de la Ley Orgánica del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Campeche, dispone la emisión de los acuerdos 
necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO:  Que el artículo 17, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos, señala que “Las Leyes preverán mecanismos alternativos de 
solución de controversias”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUARTO: El veintiséis de enero de dos mil veinticuatro, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el Decreto por el que se expide la Ley General de Mecanismos Alternativos 
de Solución de Controversias y se reforma y adiciona la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; siendo 
de orden público, interés social y observancia general en todo el territorio nacional; la cual 
tiene por objeto establecer las bases, principios generales y distribución de competencias 
en materia de mecanismos alternativos de solución de controversias, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 17 y 73 fracción XXIX-A, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

QUINTO: El Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Campeche, en 
Sesión Ordinaria verificada el día diecinueve de mayo del año dos mil veinticinco, aprobó 
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el ACUERDO GENERAL NÚMERO TJACAM/004/SGA/2025 DEL PLENO DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL 
QUE SE APRUEBA “LA CREACIÓN DEL CENTRO PÚBLICO DE MECANISMOS 
ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE CAMPECHE.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

SEXTO: En ese sentido, el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Campeche, como parte de los objetivos, y contribuyendo a la paz social con compromiso 
y responsabilidad de los servidores públicos, advierte la necesidad de otorgar identidad al 
Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Campeche, considerando necesario la creación de 
un logotipo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

SEPTIMO: Por las razones expuestas en los considerandos anteriores, los Magistrados 
que integran el Pleno de este Tribunal aprueban por unanimidad el siguiente: - - - - - - - - -  

ACUERDO GENERAL TJACAM/006/SGA/2025 DEL PLENO DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
APRUEBA LA “CREACIÓN DEL LOGOTIPO DEL CENTRO PÚBLICO DE 
MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE CAMPECHE.” - - - - - - -  

PRIMERO: Se crea el logotipo del Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución 
de Controversias del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado den Campeche, el cual 
fortalecerá la identidad visual de la institución que se encuentra en implementación, siendo 
el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 
 
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 5
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 15 de 2025

     

www.tjacam.org.mx 

info@tjacam.org.mx 

tja.campeche 

 

 

 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

 

 

 

 Av. Álvaro Obregón No. 112, entre calles 14 y 16, Colonia Santa Lucía C.P. 24020, San Francisco de Campeche, Cam.  981 8156363 

 

SEGUNDO: I.- ELEMENTOS: Los elementos conforme al cual se encuentra representado 
son los que a continuación se describen: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Flexibilidad: Es adaptable a las necesidades específicas de las partes, basándose en la 
comunicación abierta y respetuosa; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Estrechar las manos: representa un acto de compromiso y resolución, señal de que las 
partes han llegado a un entendimiento y están dispuestas a avanzar; - - - - - - - - - - - - - - -  

 Pilar de la justicia: es el fundamento sobre el cual se construyen soluciones legítimas y 
equitativas en cualquier conflicto, garantizando con ello un proceso justo que implica 
respetar los derechos de todas las partes y encontrando una solución con apego a la 
imparcialidad y cumplimiento de la ley. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

II.- COLORES:  Los colores que se utilizan son el azul marino y el dorado. El azul marino 
representa autoridad, profesionalismo, estabilidad y fiabilidad, mientras que el color dorado 
representa la búsqueda de soluciones, resultados beneficiosas para las partes 
involucradas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

TERCERO: El logotipo institucional deberá ser utilizado en el edificio donde se ubica el 
Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, ubicado en la 
calle Victoria número 15 entre 12 y 14 Colonia San Román, C.P. 24040, Sanfrancisco de 
Campeche, Campeche, asimismo en todos los actos y documentos oficiales que emita el 
mencionado Centro Público, en el micrositio, Sistemas de Información, correspondencia y 
todo aquello relacionado con el Centro Público. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

CUARTO: El Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Campeche, estará 
facultado para interpretar y resolver las situaciones no previstas que se susciten con 
motivo de la aprobación del Logotipo del Centro Público de Mecanismos Alternativos de 
Solución de Controversias del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado den 
Campeche. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

TRANSITORIO 

ÚNICO: Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche, de conformidad con lo establecido en los artículos 17 último párrafo de la Ley 
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Campeche;  11 y 20, 
fracción X del Reglamento Interno de este Tribunal; comuníquese lo anterior mediante 
circular al personal jurisdiccional y administrativo del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Campeche, fíjese en los estrados, y gírese atento oficio al Titular de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Comunicación Social de este Tribunal 
para que proceda a su publicación en la página web del Tribunal, para conocimiento del 
público en general.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Así lo acordó el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Campeche, 
con aprobación unánime de los Magistrados, en sesión extraordinaria de fecha veintisiete 
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de junio de dos mil veinticinco. Firmando el Maestro José del Carmen Cú Alayola, 
Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa de Estado de Campeche, 
por ante la ciudadana Licenciada María Lina Balan Garma, Secretaria General de 
Acuerdos, quien autoriza y da fe. DOS FIRMAS ILEGIBLES. RÚBLICAS. - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de (2) dos fojas útiles, son fieles y exactas 
sacadas de su original, consistentes en el ACUERDO GENERAL TJACAM/006/SGA/2025 DEL 
PLENO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR 
EL QUE SE APRUEBA LA “CREACIÓN DEL LOGOTIPO DEL CENTRO PÚBLICO DE 
MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE CAMPECHE.”, aprobado por el Pleno de este 
Tribunal, en sesión ordinaria verificada el veintisiete de junio del año dos mil veinticinco, mismo que 
tuve a la vista y que debidamente cotejé. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Y para constancia de lo anterior se expide la presente certificación en la Ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, a los dos días del mes de julio de dos mil veinticinco. - - - - - - - - - - - - -   

 
 
 

Licenciada María Lina Balan Garma 
Secretaria General de Acuerdos del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Campeche. 
 

LICENCIADA MARIA LINA BALAN GARMA, SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE CAMPECHE. - - -  
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LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL NÚM. INFOCAM-001-2025 
 
En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; artículos 12 y 22 de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal artículos 35, 36, 42, 46, 54 fracciones XI y XVI de la Ley del Sistema de Información para el Estado de Campeche; 
72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche; artículos 5, 7 fracciones I, IV, XVI y XIX del Reglamento Interior 
del Instituto de Información Estadística, Geográfica y Catastral del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en 
participar en la Licitación Pública Estatal Núm. INFOCAM-001-2025 relativa al Servicio de diseño, desarrollo e instalación de 
nuevas funcionalidades en el Sistema de Gestión Catastral del Estado. solicitado por el Instituto de Información Estadística, 
Geográfica y Catastral del Estado de Campeche, en lo subsecuente “INFOCAM”, conforme lo siguiente:  

No. de Licitación Fecha límite de 
registro y venta de 

bases 

Costo de registro (1) 
y venta de bases (2) 

Junta de  
aclaraciones 

Presentación y Apertura 
de propuestas 

INFOCAM-001-
2025 

20/08/2025 
14:00 horas 

(1) $    678.84 
(2) $ 3,959.90 

25/08/2025 
11:00 horas 

02/09/2025 
11:00 horas 

 
PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCIÓN UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

Uno 1 Servicio de diseño, desarrollo e instalación de nuevas funcionalidades en el 
Sistema de Gestión Catastral del Estado. 

Servicio 

 
 La forma de pago por registro y venta de bases será: A través de transferencia bancaria o pago en ventanilla bancaria a la 

cuenta que se proporcionará mediante solicitud de esta al correo licitaciones@infocam.gob.mx 
 Las bases de la licitación estarán disponibles en días hábiles de lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas y serán enviadas 

por correo electrónico una vez recibido el comprobante de pago de estas en el correo licitaciones@infocam.gob.mx 
 La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo de forma presencial en las 

instalaciones que ocupa las oficinas del INFOCAM, sita en calle 12 Núm. 116 entre calle 51 y 53, Colonia Centro, C.P. 
24000, San Francisco de Campeche, Campeche.  Las preguntas para la junta de aclaraciones deberán ser presentadas 
por los interesados a más tardar 24 horas antes de la celebración de este, mediante solicitud escrita debidamente firmada 
y anexando las mismas en medio electrónico en formato Word.  Se tendrán por no presentadas las preguntas ante la falta 
de cumplimiento de los requisitos mencionados en este párrafo.  

 Idioma en que deberán cotizarse las propuestas: Español. 
 Moneda en que deberán cotizarse las propuestas: Peso Mexicano 
 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma. 
 Forma de pago: Se podrá otorgar 50% de anticipo del monto total ofertado y el 50% restante se pagará contra entrega 

recepción de la totalidad de los bienes y/o servicios, a satisfacción de “El INFOCAM”, previa entrega de facturas, recepción 
a conformidad del área requirente y firma de acta entrega-recepción. 

  Plazo de entrega: La entrega final no podrá rebasar el plazo máximo de 100 días naturales, contados a partir del día 
siguiente de la firma del contrato. 

 No podrán presentar propuesta las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 26 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, 
así como aquellos que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 42 del Código Fiscal del Estado de Campeche. 

 
San Francisco de Campeche, Camp., a 15 de agosto de 2025  --EDUARDO ZUBIETA MARCO-Director General del INFOCAM. 
Rubrica 
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CASA DE JUSTICIA 
AV. PATRICIO TRUEBA Y DE REGIL No. 236,  
COLONIA SAN RAFAEL, C.P. 24090                                                          TELÉFONO: (981) 81 30664 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE                                       EXTENSIÓN: 1016                                     
www.poderjudicialcampeche.gob.mx 

 
 
 
 

HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 
“En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional” 

 

  
 

San Francisco de Campeche, Camp., a 12 de agosto de 2025 
 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
P R E S E N T E 
 
De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, comunico para los efectos legales 
correspondientes que, en Sesión Ordinaria verificada el día ocho de agosto del año dos mil veinticinco, el Pleno del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado aprobó el siguiente Acuerdo, mismo que solicito sea publicado en el Periódico Oficial el quince de agosto 
de dos mil veinticinco: -  
 
ACUERDO GENERAL NÚMERO 15/PTSJ/24-2025, DEL PLENO DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
QUE APRUEBA LAS FECHAS Y LAS SEDES DE LAS SESIONES ORDINARIAS DEL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO JUDICIAL 2025-
2026. -  
 
De conformidad con el artículo 16 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, las Sesiones Ordinarias del Pleno del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, que se llevarán a cabo durante el primer semestre del año judicial 2025-2026, a las 11:30 horas, serán de la 
siguiente manera:  
 

 - - 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría General de Acuerdos, 
de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, así como en las Áreas Administrativas, Órganos Auxiliares, 
Auxiliares de la Administración de Justicia, Auxiliares Administrativos, Direcciones, Coordinaciones, Departamentos, Centros y/o Centrales, y 
en el Portal de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche. - -  
  
SEGUNDO. El presente Acuerdo General entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, de 
conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en el Estado de Campeche. Cúmplase. -  
 
Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración. 
 
A T E N T A M E N T E.-  
 
LICENCIADO EN DERECHO MILTON JAVIER GARCÍA ILLESCAS, M.O.I.A. SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL 
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.  

FECHA Y LUGAR SEDE 

Lunes 1 de septiembre  
de 2025 
Campeche 

Avenida Patricio Trueba y de Regil número 236, Colonia San Rafael C.P. 24090, San Francisco de 
Campeche, Campeche. 

Miércoles 17 de septiembre de 
2025 

Campeche 

Avenida Patricio Trueba y de Regil número 236, Colonia San Rafael C.P. 24090, San Francisco de 
Campeche, Campeche. 

Miércoles 1 de octubre de 2025 
Campeche 

Avenida Patricio Trueba y de Regil número 236, Colonia San Rafael C.P. 24090, San Francisco de 
Campeche, Campeche. 

Jueves 16 de octubre de 2025 
Campeche 

Avenida Patricio Trueba y de Regil número 236, Colonia San Rafael C.P. 24090, San Francisco de 
Campeche, Campeche. 

Lunes 3 de noviembre de 2025 
Campeche 

Avenida Patricio Trueba y de Regil número 236, Colonia San Rafael C.P. 24090, San Francisco de 
Campeche, Campeche. 

Miércoles 19 de noviembre de 
2025 

Campeche 

Avenida Patricio Trueba y de Regil número 236, Colonia San Rafael C.P. 24090, San Francisco de 
Campeche, Campeche. 

Lunes 1 de diciembre de 2025 
Campeche 

Avenida Patricio Trueba y de Regil número 236, Colonia San Rafael C.P. 24090, San Francisco de 
Campeche, Campeche. 

Miércoles 17 de diciembre de 2025 
Campeche 

Avenida Patricio Trueba y de Regil número 236, Colonia San Rafael C.P. 24090, San Francisco de 
Campeche, Campeche. 

Miércoles 7 de enero de 2026 
Campeche 

Avenida Patricio Trueba y de Regil número 236, Colonia San Rafael C.P. 24090, San Francisco de 
Campeche, Campeche. 

Viernes 16 de enero de 2026 
Campeche 

Avenida Patricio Trueba y de Regil número 236, Colonia San Rafael C.P. 24090, San Francisco de 
Campeche, Campeche. 

Miércoles 4 de febrero de 2026 
Campeche 

Avenida Patricio Trueba y de Regil número 236, Colonia San Rafael C.P. 24090, San Francisco de 
Campeche, Campeche. 

Lunes 16 de febrero de 2026 
Campeche 

Avenida Patricio Trueba y de Regil número 236, Colonia San Rafael C.P. 24090, San Francisco de 
Campeche, Campeche. 

OFICIO NÚMERO: 1128/SGA/P-A/24-2025 
ASUNTO: SE SOLICITA PUBLICAR ACUERDO 
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CASA DE JUSTICIA 
AV. PATRICIO TRUEBA Y DE REGIL No. 236,  
COLONIA SAN RAFAEL, C.P. 24090                                                          TELÉFONO: (981) 81 30664 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE                                       EXTENSIÓN: 1016                                     
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HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 
“En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional” 

 

  
 

San Francisco de Campeche, Camp., a 12 de agosto de 2025 
 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
P R E S E N T E 
 
De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, comunico para los 
efectos legales correspondientes que, en Sesiones Ordinarias verificadas los días ocho y doce de agosto del año dos 
mil veinticinco, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, 
respectivamente aprobaron el siguiente Acuerdo, mismo que solicito sea publicado en el Periódico Oficial el quince 
de agosto de dos mil veinticinco:  
 
ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 60/PTSJ-CJCAM/24-2025, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE 
ADICIONA DÍA INHÁBIL AL CALENDARIO OFICIAL DEL PODER JUDICIAL PARA EL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
  

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona 
tiene derecho a que se le administre justicia por Tribunales expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes; en consecuencia, para cumplir con el mandato constitucional, es necesaria la creación de órganos 
jurisdiccionales, a fin de garantizar que la misma sea emitida de manera pronta, completa e imparcial.    -  
 
SEGUNDO. Que los artículos 26, 77 y 78 de la Constitución Política del Estado de Campeche, señalan que el Poder 
Judicial del Estado se deposita en un Honorable Tribunal Superior de Justicia, en Juzgados de Primera Instancia y 
Agencias de Conciliación, cuya función es impartir justicia conforme a los ordenamientos legales vigentes.             -  
 
TERCERO. Que mediante Decreto número 162, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha veintisiete de 
junio de dos mil diecisiete, se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, el cual entró en vigor el veintiocho del citado mes y año.                    -  
  
CUARTO. Que en el Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, se expidió mediante decreto 
número 194, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la cual entró en vigor el día catorce del mismo mes y año.                
  
QUINTO. Que el artículo Transitorio Tercero del Decreto número 13 expedido por la LXV Legislatura, que derogó 
diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Campeche, publicado el cinco de noviembre de dos mil 
veinticuatro en el Periódico Oficial del Estado, numerales 4, fracción II, arábigo 2, y 110, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, establecen que el Consejo de la Judicatura Local continuará ejerciendo las facultades y atribuciones 
de administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, con excepción del Honorable Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, hasta en tanto sean creados el Tribunal de Disciplina Judicial y el Órgano de Administración Judicial.              
 
SEXTO. Que el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y el Consejo de la Judicatura Local pueden 
establecer acuerdos y regular el adecuado funcionamiento entre los órganos del Poder Judicial del Estado, de 
conformidad con el artículo 8 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.                       -  
 
SÉPTIMO. Que el artículo 14, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, faculta al Pleno del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, para emitir acuerdos generales en las materias de su competencia, y el numeral 

OFICIO NÚMERO: 1127/SGA/P-A/24-2025 
ASUNTO: SE SOLICITA PUBLICAR ACUERDO 
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125, fracción II, otorga al Consejo de la Judicatura Local la atribución de dictar todos aquellos acuerdos generales que 
fueren necesarios para el adecuado ejercicio de sus funciones.              
 
Por tanto, con fundamento en los referidos preceptos y en los artículos 8, 14, fracciones II y XXXIII, numerales 110, y 
125, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se expide el siguiente:                          
  
ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 60/PTSJ-CJCAM/24-2025, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE 
ADICIONA DÍA INHÁBIL AL CALENDARIO OFICIAL DEL PODER JUDICIAL PARA EL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 
PRIMERO. Con motivo del Informe Anual de Labores del ejercicio judicial 2024-2025, se determinó adicionar como día 
inhábil para el Poder Judicial del Estado de Campeche, el lunes quince de septiembre en el Calendario Oficial para el 
año dos mil veinticinco. Por lo que se suspende para efectos del cómputo de términos procesales el día quince de 
septiembre de dos mil veinticinco.                          -  
 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 53 y 128 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 16 del Código 
de Procedimientos Contencioso-Administrativos (que regula el trámite en esta materia), y 1076 del Código de Comercio.               
-  
 
SEGUNDO. Se exceptúa de lo anterior, a los Juzgados del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral del Primer y 
Segundo Distrito Judicial del Estado, los cuales permanecerán abiertos con la guardia correspondiente, para la atención 
de aquellos casos a que hacen referencia los artículos 16 y 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 94 del Código Nacional de Procedimientos Penales, por lo que no correrán los plazos procesales 
ordinarios para casos distintos.                          
 
Por lo respecta a la Coordinación de Atención Psicológica y sus Centros, se determina que también permanecerán 
abiertos para la atención de los servicios programados en el horario establecido.                           -   
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General Conjunto en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la 
Secretaría General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, así 
como en las Áreas Administrativas, Órganos Auxiliares, Auxiliares de la Administración de Justicia, Auxiliares 
Administrativos, Direcciones, Coordinaciones, Departamentos, Centros o Centrales y en el Portal de Transparencia del 
Poder Judicial del Estado de Campeche.                     
 - 
SEGUNDO. El presente Acuerdo General Conjunto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en el Estado.                        -   
 
TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo General Conjunto a la Gobernadora Constitucional del Estado, al 
Honorable Congreso del Estado, a la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana, a 
la Fiscalía General del Estado, a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado, a la Fiscalía Especializada 
en Combate a la Corrupción del Estado de Campeche, al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, al Tribunal 
Electoral del Estado, a la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, a la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado, al Centro de Conciliación Laboral del 
Estado de Campeche, a la Procuraduría Estatal de la Defensa del Trabajo, a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de Campeche y a la Junta Especial número uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Campeche, con sede en Ciudad del Carmen, así como a los Juzgados de Distrito, a los Tribunales Colegiados de 
Apelación y del Trigésimo Primer Circuito, al Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de 
Campeche y al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral en el Estado, para los efectos a que haya lugar. 
Cúmplase.                  
 
Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración. 
 
A T E N T A M E N T E .-  
 
LICENCIADO EN DERECHO MILTON JAVIER GARCÍA ILLESCAS, M.O.I.A. SECRETARIO GENERAL DE 
ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.-

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 46941                                   

Nombre: Daniel Abdias Cauich Cache (Acusado)

En el TOCA 01/24-2025/197, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por la Denunciante en contra del 
Proveído de fecha diecinueve de septiembre de dos mil 
veinticuatro, dictado por el Juez interino del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 0401/11-
2012/1116 instruida a DANIEL ABDIAS CAUICH CANCHE, 
por los delitos de LESIONES Y DAÑO EN PROPIEDAD 
AJENA. Esta Sala Penal con fecha de hoy En el TOCA 
01/24-2025/197, Relativo al recurso de apelación 
interpuesto por la Denunciante en contra del Proveído de 
fecha diecinueve de septiembre de dos mil veinticuatro, 
dictado por el Juez interino del Juzgado Primero de 
Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, en la causa penal 0401/11-2012/1116 
instruida a DANIEL ABDIAS CAUICH CANCHE, por los 
delitos de LESIONES Y DAÑO EN PROPIEDAD AJENA. 
Esta Sala Penal con fecha de hoy quince de julio de dos 
mil veinticinco, llevo a cabo una audiencia que en su parte 
conducente dice:

“…El Magistrado Presidente declaró abierta la audiencia y pidió a la 
Secretaria de Acuerdos que de conformidad con el artículo 373, del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, hiciera una 
relación del proceso. (Yo, la Secretaria de Acuerdos certifico hacerlo 
así). La Secretaria de Acuerdos, hace constar la incomparecencia 
de los denunciantes, María Luisa Morales Caballero, Javier Enrique 
Aguilar Gamboa y Nelly del Carmen Aguilar Gamboa, pese a estar 
debidamente notificados, así como la incomparecencia de la asesora 
jurídica pública designada. A continuación, se le concede el uso 
de la voz al Maestro, Fausto Ramón Montejo Esteban, Director de 
Control Judicial “A”, quien manifiesta: “me reservo el beneficio de 
manifestar hasta que se desahogue la audiencia con todas las partes 
intervinientes”. Seguidamente, se le concede el uso de la voz al 
Licenciado Carlos Alexander Puerto Chable, Defensor Público, 
quien manifiesta: “Me reservo el derecho, hasta en tanto se encuentren 
todas las partes presentes”. Se le concede el uso de la voz al licenciado 
Víctor Manuel Fuentes Gómez, quien manifiesta “Me reservo el derecho 
de manifestar.” Oído lo anterior, esta Sala Penal acuerda: -

1).- Tómese en cuenta lo manifestado por las partes en el momento 
procesal, y de conformidad con el artículo 19, del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, expídase la copia solicitada 
por las partes. 2).- En razón de que no se cuenta con la presencia 
de la Asesora Jurídica Publica y en razón de que la denunciante Nelly 
del Carmen Aguilar Gamboa, interpuso el recurso de apelación en 
contra del proveído de fecha 19 de septiembre de 2024, a efecto de no 
vulnerar sus derechos, se fija el día 19 DE AGOSTO DE 2025 a las 9:00 
horas, para la celebración de la audiencia de Vista de Alzada. 3) Por 
consiguiente se apercibe a las partes que en caso de no comparecer 

a la audiencia o de no justificar su inasistencia, se harán acreedores 
a las correcciones disciplinarias prevista en el artículo 35 Fracción I 
de Código de Procedimientos Penales en el Estado de Campeche. 
4) Notifíquese a la asesora jurídica en el domicilio que obra en autos 
y a los CC. María Luisa Morales Caballero y Javier Enrique Aguilar 
Gamboa por medio de Cedula de estrados, por lo que respecta al C. 
Daniel Abdias Cahuich Canche, de conformidad con el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Peales del Estado, por medio de edictos, en 
razón de lo anterior envíese atento oficio al Director del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, a fin de que se sirva notificar en tres ocasiones 
consecutivas el presente proveído; en términos del artículo 15 y 16 
del Reglamento del Periódico Oficial del Estado. NOTIFIQUESE Y 
CÚMPLASE. Con lo anterior se da por terminada la presente diligencia, 
levantándose el acta respectiva, misma que después de su lectura y 
de conformidad con ella, es firmada al calce por todos los que en esta 
intervinieron, ante la Secretaria de Acuerdos que certifica y da fe, Mtra. 
María Esther Chan Koh. Doy fe.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 15 de julio de 2025.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal y Especializada en Adolescentes 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INS-TANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 

EXPEDIENTE NÚMERO: 152/17-2018/1C-II.-

CEDULA CIVIL DE NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO 
DEL PERIÓDICO A LOS CC. PABLO GERARDO RIOS 
ZERTUCHE DIEZ y MARIA ANTONIETA ESPADAS 
FARIAS. 

HAGO SABER: QUE DENTRO DE LOS AUTOS DEL 
EXPEDIENTE SEÑALADO AL RUBRO SUPERIOR 
DERECHO, RE-LATIVO AL JUICIO SUMARIO 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL LIC. CARLOS 
RENAN MEZQUITA ESCOBEDO, APODERADO LEGAL 
DEL BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD 
ANONIMA INTEGRANTE DEL C. PABLO GE-RARDO 
RIOS SERTUCHE DIEZ COMO OBLIGADO PRINCIPAL 
Y SU OBLIGADA SOLIDARIA LA C. MARIA ANTONIETA 
ESPADAS FARIAS, EL C. JUEZ DEL CONOCIMIENTO, 
DICTO UN AUTO DE FECHA UNO DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO. 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche, a uno de julio 
del año dos mil veinticinco. - - - VISTOS: Con lo que da 
cuenta la C. Secretaria de Acuerdos, al respecto se provee: 
- PRIMERO: Dada la manifestación de la LIC. CASANDRA 
MARGARITA HEREDIA GUTIE-RREZ, Actuaria Interina de 
Enlace del Juzgado Primero Civil de este Segundo Distrito 
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Judicial del Estado, de fecha veintitrés de mayo del año en 
curso, manifiesta que devuelve el presente expediente a 
petición de la Secretaria de Acuerdos . 

SEGUNDO: De igual forma, se tiene por presentando 
al LIC. JOEL BLAS BENITEZ, con su escrito de cuenta, 
solicitando se ordene la notificación de la cesión de 
derechos que obra en autos a favor de su representada, 
en tal razón se ordena emplazar y notificar la cesión de 
derechos por medio de edictos a los CC. PABLO GERARDO 
RIOS ZERTUCHE DIEZ y MARIA ANTONIETA ESPADAS 
FARIAS, el presente juicio por medio del periódico oficial 
del estado, y toda vez como obra en autos del presente 
juicio se ha inves-tigado el domicilio de los demandados 
a los CC. PABLO GERARDO RIOS ZERTUCHE DIEZ y 
MARIA ANTONIETA ESPADAS FARIAS, mediante los 
informes dados de las diferentes dependencias a las que 
se le enviara oficio para saber respecto al domicilio del 
antes mencionado, sin embargo de las que proporcionaron 
domicilio se realizaron las diligencias correspondientes por 
el perso-nal actuante sin poder notificar al demandado, 
quedando así acreditado que se desconoce el lugar donde 
pueden ser emplazados. 

Y encontrándonos en la hipótesis prevista en el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
y acreditada la igno-rancia del domicilio de las partes 
demandada, es por lo que se ordena a la C. Actuaria 
Interina de la adscripción de este Juzgado realice el 
emplazamiento de los CC. PABLO GERARDO RIOS 
ZERTUCHE DIEZ y MARIA ANTONIETA ESPADAS FA-
RIAS, en los términos del proveído de fecha veintiocho 
de noviembre del año diecisiete, mismo que se transcribe 
para constancia. – 

Publicando esta determinación por TRES VECES 
consecutivas en el espacio de quince días a costa de la 
parte actora en el Periódico Oficial del Estado. Dándose 
a la parte demandada el término de 30 días para que 
comparezca a contestar la demanda, dejándose sin efecto 
el término de cuatro días que señala el auto de inicio que a 
continuación se preinserta, para que la parte demandada 
de con-testación a la demanda instaurada en su contra, 
quedando las copias de traslado en la Secretaria de este 
Juzgado, para que la parte demandada se instruya de ellas, 
acorde a lo previsto en el artículo 262 fracción III del Código 
Procesal Civil del Estado.- Igualmente se le requiere a los 
CC. PABLO GERARDO RIOS ZERTUCHE DIEZ y MARIA 
ANTONIETA ESPADAS FARIAS, para que en igual término 
de 30 días señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad del Carmen, Campeche, apercibidas de 
no dar cumplimiento a lo anterior, las mismas aun las de 
carácter personal se le harán a través de cédula que se fije 
en los estrados de este Juzgado, conforme a lo estipulado 
en los numerales 96 y 97 del Código Procesal Civil del 
Estado. – 

SEGUNDO: Asimismo, se notifica de la cesión de derechos 
a los demandados, por lo que se preinserta el proveído de 
fecha vein-tiocho de noviembre del año diecisiete, mismo 
que en su parte conducente dice: - 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. Ciudad del Carmen, Campeche a veintiocho de 

noviembre del año dos mil diecisiete. - VISTOS: Con lo 
de cuenta secretarial, al respecto se provee: PRIMERO: 
Y toda vez que el C. CARLOS RENAN MEZQUITA 
ESCOBEDO, se afirmó y ratifico del escrito inicial de 
demanda en tal razón se le da entrada a la presente 
demanda, se le tiene promoviendo al LIC. CARLOS 
RENAN MEZ-QUITA ESCOBEDO, Apoderado Legal del 
BANCO NACIONAL DE MEXICO SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX. 
SEGUNDO: Se le tiene promoviendo JUICIO SUMARIO 
HIPOTECARIO, en contra de los CC. PABLO GERARDO 
RIOS ZERTUCHE DIEZ (como obligado principal), y la C. 
MARIA ANTONIETA ESPADAS FARIAS (como obligada 
solidaria), mismos quienes pueden ser debidamente 
notificados y emplazados a juicio en los domicilios 
señalados en su escrito inicial de demanda. Y de quien 
reclama las prestaciones que hace alusión en su escrito de 
demanda, las mismas que se dan por reproducidas como 
si a la letra se insertasen. TERCERO: Pasen los autos a 
la C. Actuaria para que proceda a notificar la admi-sión de 
la demanda al actor y hacer el llamamiento a juicio a los 
CC. PABLO GERARDO RIOS ZERTUCHE DIEZ Y MARIA 
AN-TONIETA ESPADAS FARIAS, para que comparezcan 
ante este Juzgado en el término de CUATRO DÍAS, a 
dar contestación a la demanda instaurada en su contra u 
oponerse a la misma, corriendo traslado con las copias 
simples de la demanda, tal y como lo dispone el numeral 
540 del Código Procesal Civil. CUARTO: De igual forma 
requiérase a los deudores para que manifiesten si acep-
tan o no la responsabilidad de Depositario Judicial y de 
aceptarlo se le haga saber que contrae la obligación 
de Depositario Judicial respecto a la finca hipotecada, 
dé sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al 
contrato y conforme al Código Civil, deben considerarse 
inmovilizados formando parte la misma finca, de los cuales 
se formará inventario para agregar a los autos. En caso de 
que la diligencia no se entendiera con el deudor, la Actuaria 
deberá de hacerle saber a estos que dentro del término de 
TRES DIAS siguientes tiene que manifestar si acepta o no 
la responsabilidad de Depositario Judicial. - QUINTO: Y 
a reserva de girar atento oficio AL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO DE ESTA CIUDAD, 
para que proceda a hacer la anotación de la demanda en 
el libro correspondiente, requiérasele al ocursante para 
que en el término de tres días que establece el artículo 
130 fracción IV del Código Procesal Civil del Estado, se 
sirva anexar un tanto de copias de la demanda así como el 
pago correspondiente para efectos de estar en aptitud de 
inscribir dicha demanda. 

SEXTO: Por otra parte, en cuanto a las pruebas ofrecidas 
se les tiene por enunciadas y se admitirán conforme al 
numeral 541 de la ley en comento.- SÉPTIMO: Se hace 
del conocimiento de las partes que el Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, motivado por el interés de que las 
personas que tienen algún litigio cuenten con otra opción 
para solucionar su conflicto, proporciona los servicios de 
mediación y conciliación a través de su centro de justicia 
alternativa, donde se le atenderá en forma gratuita. La 
mediación no es asesoría jurídica. El centro se encuentra 
ubicado en esta misma Casa de Justicia, junto al Archivo 
Judicial de éste Segundo Distrito Judicial del Estado. 
OCTAVO: “En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
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Asimismo se admite domicilio para oir y recibir 
notificaciones por parte del icenciado GERARDO 
RODRIGUEZ GONZALEZ, el ubicado en la calle 50-B. 
número 12, entre calle 3-A y 33, Interior 2, de la Colonia 
Burócratas, Código Postal 24160, de esta Ciudad del 
Carmen, Campeche, de conformidad con el artículo 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.-

Ahora bien y por lo que hace de autorizar a los CC. PEDRO 
JOSE SIERRA OLIVARES ISRAEL CANULSULUB Y/O 
MARIO ISIDRO RODRIGUEZ NOH, para efectos de 
oir y recibir notificaciones, así como para recibir toda 
clase de documentos, misma autorización que no es de 
concedérsele ya que de acuerdo al ordenamiento procesal 
legal en su articulo 48 del Código Procesal Civil del Estado, 
mismo que a la letra dice:-

Los emplazamientos, citaciones y notificaciones que se 
hagan al apoderado o representante juridico, tendrán 
la misma fuerza y validez que si se hubiesen hecho 
al representado, exceptuándose la diligencia que, por 
disposición de la ley, deben practicarse personalmente 
con el mismo interesado.

Seguidamente se tiene al ocursante designando como 
asesora técnica al licenciada. DAVIS DEL CARMEN 
FONZ LAINES con cedula profesional 7799455 RFC 
FOLD871230AC6, con domicilio en calle 50-B. número 12 
entre 33-A У 32 interior 2 de la colonia Burocratas C.P. 
24160 de esta ciudad, designación que se le reconoce de 
conformidad con el articulo 49-A, 49-B y 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.-

De la misma manera solicitan la admisión de la 
formalización, ratificación parcial y consecuente 
individualización del contrato de cesión onerosa de cartera 
crediticia hipotecaria y compulsa de documentos, que 
celebran por una parte BANCO NACIONAL DE MÉXICO, 
SOCIEDAD ANONIMA INTEGRANTE DEL GRUPO 
FINANCIERO BANAMEX”, en lo sucesivo “EL CEDENTE” 
y por la otra parte OPERADORA DE CARTERAS GAMMA 
SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE, en lo sucesivo el cesionaria, tal 
y como lo acreditan con el original de la escritura pública 
número 139,422 de fecha 14 de junio 2019, pasada ante 
la fe del licenciado EDUARDO GARDUÑO GARCIA 
VILLALOBOS, Notario Público número ciento treinta y 
cinco de la Ciudad de México, actuando en el protocolo 
de la notaria número 211, de esta misma entidad de la 
que es titular el licenciado JOSÉ EUGENIO CASTAÑEDA 
ESCOBEDO, misma cesión que se admite, por lo que 
dese vista a la parte demandada para que en el término 
de tres dias que establece el artículo 130 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, manifieste 
lo que a su derecho convenga-

En tal razón y como lo solicitan hágase la devolución del 
original de dicha escrit pública, previo cotejo que se haga 
con la copia simple, la cual se dejara en autos previa toma 
de razón y constancia de recibido que se asiente en los 
autos del presente asunto, autorizando para recibir dicho 
documento a los CC. PE JOSE SIERRA OLIVARES, 
ISRAEL CANUL SULUB, DAVIS DEL CARMEN FONZ 
LAINES Y/O MARIO ISIDRO RODRIGUEZ NOH-

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia”. - NOVENO: Por 
último se le hace saber a las partes que de conformidad 
con los numerales 65 y 372 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se 
ordena expedir copias simples y certificadas si así lo 
desean, así como las subsecuentes que lo soliciten en 
el presente asunto sin necesidad de previa solicitud y de 
acuerdo en autos, esto en base al principio de economía 
procesal, previa identificación y constancia de recibido que 
se asiente en autos, debiendo realizar únicamente el pago 
de las copias que soliciten, ello de acuerdo a la circular 
número 013/PRE/09-2010, de fecha veinticinco de enero 
de dos mil diez, que remitiera el H. Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado. 

TERCERO: De igual forma, se notifica la cesión onerosa 
de cartera credicia, por lo que se preinserta el proveído de 
fecha veintiocho de noviembre del año diecisiete, mismo 
que en su parte conducente dice: 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A DIECISIETE DE 
JUNIO DEL DOS MIL VEINTE.. - 

VISTOS: Con lo de cuenta Secretarial, al respecto se 
provee:

PRIMERO: Se tiene por presentado al licenciado 
GERARDO RODRIGUEZ GONZALEZ con su escrito de 
cuentas por medio del cual solicita le sea reconocida la 
personalidad con la que se ostenta, señala domicilio para oir 
y recibir notificaciones, nombra a su asesora técnica, y que 
sea admitida la cesión de derechos que hace alusión en el 
mismo, en ese sentido: se admite al licenciado GERARDO 
RODRIGUEZ GONZÁLEZ, como apoderado legal para 
pleitos y gobranzas de la persona moral denominada 
“OPERADORA DE CARTERAS GAMMA SOCIEDAD 
ANONIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE, tal y como lo acredita con el poder número 
16,148, de fecha tres de octubre del dos mil diecinueve, 
pasada ante la fe del licenciado RICARDO FELIPE 
ZANCHEZ DESTENAVE, titular de la notaría pública 239, 
de la Ciudad de México, debidamente certificada por el 
licenciado EDUARDO GARDUÑO GARCIA VILLALOBOS, 
titular de la notaría pública número 135, de la Ciudad de 
México, actuando como asociado en el protocolo de la 
notaria 211, a cargo de JOSÉ EUGENIO CASTAÑEDA 
ESCOBEDO, esto de conformidad con el artículo 40 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.-
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SEGUNDO: Forma de notificación, dada la circular 
número 117/CJCAM/SEJEC/19 2020, relativo al Acuerdo 
General No. 30/ CJCAM/SEJEC/19-2020, emitido por la 
contingencia por COVID 19, que en su punto CUARTO 
resolvió que al no correr plazos ni términos procesales las 
notificaciones de los acuerdos, Sentencias y Resoluciones 
en cuestión serán hechas a las partes, una vez que se 
apruebe el reinicio de actividades regulares por el Consejo 
de la Judicatura local. 

CUARTO: Por último, se faculta a la C. Actuaria de la 
adscripción para efectos de que elabore y envíe el oficio 
correspondiente ante el periódico oficial del Estado y se 
realicen las publicaciones ordenadas conforme al numeral 
106 del código de procedimientos civiles del Estado, mismo 
oficio que deberá adjuntar a los presentes autos para que 
obre constancia conforme a derecho corresponda.- - 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- A SI LO PROVEYO Y 
FIRMA EL MAESTRO LUIS EDECIO JIMÉNEZ DAMAS, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
MARITZA ANAI PANTOJA HERNANDEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS CON QUIEN ACTUA Y CERTIFICA. EXP. 
No. 152/17-2018/1C -II.- - 

A T E N T A M E N T E.- SUFRAGIO EFECTIVO, NO 
REELECCIÓN.-CD. DEL CARMEN, CAMPECHE.- LICDA. 
CASANDRA MARGARITA HEREDIA GUTIÉRREZ, C. 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-- Rúbrica

Nota: Se hace constar que la firma que calza el presente 
documento, es la misma que utilizan el Juez y Secretaria 
de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- Conste. - 
LIC. MARITZA ANAI PANTOJA HERNANDEZ-. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero Civil.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE NÚMERO 849/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 4429

C. JONATHAN EMANUEL MAGAÑA RODRÍGUEZ

DOMICILIO: CALLE 10, NUMERO 135-C, ESQUINA CON 
CALLE MARIANO ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN 
FRANCISCO DE ESTA CIUDAD, C.P. 24010 (PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 849/24-2025/JMCF-I RELATIVO AL 
DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA SOLICITADO 
POR JULIET PATRICIA SANDOVAL VAZQUEZ, EL JUEZ 
MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISIETE DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: 1).- El oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-874/2025 
suscrito por el LICENCIADO JORGE JESÚS AGUILAR 
SOSA, RESPONSABLE DE LA ZONA COMERCIAL 
CAMPECHE, COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 
mediante el cual informa que de una revisión en la base de 
datos de la zona Campeche NO SE ENCONTRÓ registro 
del domicilio de JONATHAN EMANUEL MAGAÑA 
RODRÍGUEZ, en consecuencia, SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.

2).- Dado que de una revisión realizada a los presentes autos 
se observa que se han realizado las gestiones pertinentes 
enviando oficios a diversas dependencias e Instituciones 
las cuales han sido contestados en su totalidad, sin que 
hasta la presente fecha haya sido posible localizar algún 
nuevo domicilio donde pueda ser notificada la declarativa 
de divorcio a JONATHAN EMANUEL MAGAÑA 
RODRÍGUEZ, se tiene por acreditada la ignorancia del 
domicilio del antes citado, por lo cual, y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia, así como el de acceso 
a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha no se 
le ha podido notificar las actuaciones del presente juicio 
al antes mencionado, por ende, se tiene por decretada la 
ignorancia del domicilio del mismo y de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notifíquese a JONATHAN EMANUEL MAGAÑA 
RODRÍGUEZ, este acuerdo y el de fecha veintiuno de abril 
de dos mil veinticinco por medio de edictos, publicándose 
el mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a partir 
de la última publicación cuenta con el término de quince 
días hábiles para que manifieste lo que a sus derechos 
correspondan, apercibido que de no realizar manifestación 
alguna se proveerá conforme a derecho, asimismo, para 
que dentro del mismo término señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, y de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, 
se le harán mediante cédula de notificación que se fijará 
por estrados de este juzgado, con fundamento en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado; insértese el proveído de fecha VEINTIUNO DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, mismo que a la letra 
dice:

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIUNO DE ABRIL DEL 
DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
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documentación adjunta de referencia de JULIET PATRICIA 
SANDOVAL VAZQUEZ, con domicilio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones en LA AVENIDA EDZNA, NÚMERO 
40, UNIDAD HABITACIONAL PLAN CHAC, CÓDIGO 
POSTAL 24088, DE ESTA CIUDAD CAPITAL; solicitando 
el Divorcio sin Expresión de Causa, y proporciona domicilio 
de su aún cónyuge JONATHAN EMANUEL MAGAÑA 
RODRIGUEZ ubicado en la PRIVADA DE SANTA 
ADELAYDA, SIN NÚMERO, COLONIA SANTA LUCIA, 
CÓDIGO POSTAL 24020, DE ESTA CIUDAD; fundándose 
en lo que dispone el artículo 1 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; en consecuencia, SE 
PROVEE:

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.

2) Fórmese expediente original y márquese con el número 
849/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema de Gestión 
Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en base al acuerdo 
general conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de 
los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Local.

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír y 
recibir notificaciones, de conformidad con el ordinal 96 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 del 
Código Civil del Estado.

4) En cumplimiento a lo ordenado en la circular número 
Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 de diciembre 
del 2014, del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en el que instruye a las autoridades apliquen, 
en lo conducente el Protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia en estos casos, emitido por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicado en el mes de 
marzo de 2014, y de igual forma, cuando proceda se 
evite señalar nombre y apellidos de los niños, niñas y 
adolescentes para proteger el interés superior del menor; 
Por tanto la finalidad de proteger la privacidad de los 
menores, atendiendo también al interés superior de la 
infancia señalados en los incisos A y E del artículo 3 de 
la Ley de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del 
Estado de Campeche, así como lo establecido en el artículo 
11 de la citada Ley, y 21 de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, dado que 
en este asunto se encuentran involucrados los derechos 
de NNyA, en aquellas diligencias que procedan, será 
mencionado con las iniciales E.J.M.S.

5) Asimismo, se ordena guardar en sobre cerrado el acta 
de nacimiento del menor de edad de iniciales E.J.M.S. 
de conformidad con lo establecido en el artículo 4 
Constitucional.

6) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 
288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I, II, V y 
VI, 299, 300, 301, 304, 305, 305 BIS, 306 y 311 todos del 
Código Civil en el Estado se admite a trámite la petición 

de divorcio sin Expresión de Causa solicitado por JULIET 
PATRICIA SANDOVAL VAZQUEZ.

7) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une a 
JULIET PATRICIA SANDOVAL VAZQUEZ con JONATHAN 
EMANUEL MAGAÑA RODRÍGUEZ.

8) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. JULIET PATRICIA 
SANDOVAL VAZQUEZ Y JONATHAN EMANUEL MAGAÑA 
RODRIGUEZ, quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento; asimismo, 
ante lo manifestado por la solicitante y toda vez que del 
acta de matrimonio adjunto a la solicitud se observa que 
el matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo el 
régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, se declara disuelta 
la misma y se dejan a salvo los derechos de las partes de 
conformidad con el artículo 303 del Código Civil del Estado, 
que señala: “en ejecución de sentencia se procederá 
a la división de los bienes comunes y se adoptarán las 
medidas necesarias para asegurar las obligaciones que 
queden pendientes entre los divorciados”, siguiendo las 
reglas de los artículos 216, 217, 219 y 303 del Código Civil 
del Estado.

No debemos perder de vista que acorde a la codificación 
sustantiva civil todo lo relativo a la formación de inventario y 
solemnidades de la partición y adjudicación de los bienes, 
se regirá por lo que dispone el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en materia de sucesiones (artículo 
219).-

9) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
JONATHAN EMANUEL MAGAÑA RODRIGUEZ que la 
notificación de la presente declarativa, no es para efectos 
de inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que lo unía con JULIET PATRICIA SANDOVAL 
VAZQUEZ, en virtud que dicha disolución no está sujeta a 
su conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo de 
la personalidad, pues es un aspecto que forma parte de 
la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo que 
el Divorcio sin expresión de causa evita.

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. JULIET PATRICIA SANDOVAL 
VAZQUEZ Y JONATHAN EMANUEL MAGAÑA 
RODRIGUEZ, es de tipo declarativa, por tanto no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa.
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10) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuentan con los elementos probatorios 
suficientes para decretar lo concerniente a una pensión 
compensatoria, y siendo la naturaleza y régimen jurídico 
de la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre los 
cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo corrector 
de esa teórica desigualdad general entre los esposos 
como consecuencia de la Separación o Divorcio, el cual 
no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal como 
se advierte del siguiente criterio federal:

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-EQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios y 
recursos necesarios para cubrir las necesidades de la vida 
en común y establecer las bases para la consecución de 
los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio eco-nómico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de cada 
caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 

casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época. - Registro: 2007988.- 
Instancia: Primera Sala. - Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. - Libro 
12,

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

11) Atendiendo que el dictado de las medidas provisionales 
se debe realizar con celeridad, pues deben dictarse desde 
el momento de la presentación de la solicitud de divorcio, 
en caso de contar con los elementos necesarios, pudiendo 
modificarse cuando varíen las circunstancias sobre las que 
se apoyan; aunado a que se encuentra de por medio el 
interés superior de la niña de edad con iniciales E.J.M.S., 
entendido éste, como el catálogo de valores, principios, 
interpretaciones, acciones y procesos dirigidos a forjar 
un desarrollo humano integral y una vida digna, así como 
para generar las condiciones materiales que permitan a los 
niños vivir plenamente y alcanzar el máximo de bienestar 
personal, familiar y social posible; lo que implica que en 
todo momento las políticas, acciones y toma de decisiones 
vinculadas a esa etapa de la vida humana, se realicen 
de modo que, en primer término, se busque el beneficio 
directo del niño o niña a quien van dirigidos, por lo que 
su protección se ubica incluso por encima de la que debe 
darse a los derechos de los adultos; con fundamento en 
el ordinal 288 BIS y 298 reformados del Código Civil 
del Estado, se procederá al dictado de medidas toda vez 
que esta resolución es de tipo declarativa por lo que en 
caso de inconformidad podrán hacerla valer en la vía y 
forma legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; 
en donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por lo 
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que se determinan las siguientes:

La niña de edad de iniciales E.J.M.S., queda bajo la guarda 
y custodia de JULIET PATRICIA SANDOVAL VAZQUEZ, y 
bajo la patria potestad de ambos padres.

En cuanto al concepto de pensión alimenticia de la 
niña de iniciales E.J.M.S., se fija el 20% (VEINTE POR 
CIENTO) del total de las percepciones económicas diarias 
y demás prestaciones de ley que devenga JONATHAN 
EMANUEL MAGAÑA RODRIGUEZ, en la forma en que 
se le realicen sus pagos (semanal, quincenal, etc.) quien 
será representado por JULIET PATRICIA SANDOVAL 
VAZQUEZ, madre custodia.

Hágase saber al antes citado que dicha pensión alimenticia 
provisional, señaladas con anterioridad, que en caso de 
no obtener un ingreso fijo, actualmente no podrá ser 
inferior a la cantidad de $836.40 (SON: OCHOCIENTOS 
TREINTA Y SEIS PESOS 40/100 M.N.) a favor de su hija, 
lo anterior en razón al salario mínimo vigente en la tabla 
de la comisión nacional de salarios mínimos (CONASAMI) 
mismo que tiene un valor de $278.80 (SON: DOSCIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS 80/100 M.N.) cantidad que 
tendrá un incremento automático mínimo equivalente 
al aumento porcentual del salario mínimo general diario 
vigente en la zona económica correspondiente al deudor, 
salvo que el deudor alimentario demuestre que sus 
ingresos no aumentaran en igual proporción.

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia, con fundamento en el artículo 130 fracción IV 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, hágase 
saber a JONATHAN EMANUEL MAGAÑA RODRIGUEZ, 
que al momento de su notificación, cuenta con el término 
de tres días siguientes contados a partir de la notificación 
del presente auto, para que empiece a realizar dichos 
depósitos a la cuenta bancaria BBVA Bancomer, con 
número de tarjeta 4152 3144 0045 2804, con número de 
clave interbancaria 012180015921403508 a nombre de 
JULIET PATRICIA SANDOVAL VAZQUEZ, por quincenas 
anticipadas, apercibiéndolo que en caso de no dar 
cumplimiento y de no acreditar o justificar el impedimento 
legal que tenga para cumplir con dicha determinación 
en el término concedido; queda expedito el derecho de 
JULIET PATRICIA SANDOVAL VAZQUEZ, para asegurar 
los alimentos en términos del artículo 333 del Código Civil 
del Estado en Vigor, previo trámite legal correspondiente.

En cuanto al régimen de visitas que solicita que sea 
de manera supervisada, si bien es cierto que tiene una 
denuncia con número AC-2-2025-5051 de fecha 10 
de abril del año en curso, por actos de violencia física, 
psicológica y económica en contra de la misma, no 
así de la menor de iniciales E.J.M.S., y dado que no 
manifiesta indicios de violencia en contra de su hija, fijar 
convivencias supervisadas ante el Centro de Encuentro 
Familiar, violentaría los derechos de la infante, toda vez 
que al decretar dicho régimen, se tendría que ajustar al 
reglamento de dicho centro, lo cual no es conveniente para 

la menor de edad antes citada, no obstante, es menester 
precisar que las visitas y convivencias es una institución 
fundamental del derecho familiar en México, que tiene 
como finalidad regular, promover, evaluar, preservar y, en 
su caso, mejorar o reencausar la convivencia en el grupo 
familiar respecto de los menores y, por ello, se encuentra 
por encima de la voluntad de la persona a cuyo cargo se 
encuentre la custodia de los infantes, por tratarse de un 
derecho humano principalmente del citado infante.

Asimismo, las convivencias del menor con sus padres y 
con la familia de ambos, permite el sano desarrollo de 
aquéllos, pues conlleva al conocimiento y trato directo que 
tienen el infante con sus ascendientes y demás parientes 
a fin de lograr su cabal integración al núcleo familiar y 
obtener identidad plena al grupo social al que pertenecen, 
por lo que en tal virtud, el desarrollo normal de un menor 
se produce en el entorno de éste y su armonía con la 
familia y grupo social al que pertenece, que le permite y 
otorga la posibilidad en atención a sus capacidades físicas 
y mentales, para su preparación a una vida independiente 
en sociedad, con la percepción de respeto en razón a 
los derechos que les asisten a los demás; lo cual se 
logra alcanzar cuando se garantizan sus derechos a la 
vida, integridad física y mental, salud, identidad, familia y 
fundamentalmente la convivencia con los padres, en tanto 
que ello no le resulte más perjudicial que benéfico, lo cual 
se corrobora con el siguiente criterio federal que reza

“DERECHO DE VISITAS Y CONVIVENCIAS. SU 
FINALIDAD: El derecho de visitas y convivencias tiene 
como finalidad la búsqueda incesante del desarrollo pleno 
del menor por medio de la implementación o fortalecimiento 
d de los lazos entre él y sus familiares, en los casos en que 
los vínculos efectivos se han resquebrajado, ya que bajo 
esas condiciones no son fáciles las relaciones humanas, 
por existir serias dificultades para verse y relacionarse 
normalmente. Ello trasciende a las relaciones sociales 
que alcanzan en los menores una dimensión con mayor 
que la simplemente familiar, dado que actualmente 
se hace indispensable una concepción de relaciones 
humanas que comprometa otros núcleos sociales. 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. Décima Época. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro IX, 
Junio de 2012. Tomo 2. Materia (s): Civil. Tesis: I.5º.C.J/33 
(9o.). Página: 699).

Por tales argumentaciones, esta autoridad de primera 
instancia haciendo uso de las habilidades y como garante 
constitucional, decreta que las visitas entre JONATHAN 
EMANUEL MAGAÑA RODRIGUEZ y su hija la niña de 
identidad reservada de iniciales E.J.M.S., sean de manera 
abierta, previo aviso a la madre custodia, y JONATHAN 
EMANUEL MAGAÑA RODRIGUEZ, no se encuentre 
bajo influjos de alcohol o de cualquier sustancia o droga 
de cualquier tipo; toda vez que el derecho de visita 
y convivencia, tiene por objeto lograr la protección, 
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estabilidad personal y emocional de las menores de 
edad dándole afecto, calor humano, presencia personal, 
respaldo espiritual y respeto a su persona e intimidad, 
para disfrutar de momentos en común; asimismo, que 
el derecho de los padres a convivir con sus hijos es 
una función familiar, que responde a un derecho-deber 
establecido fundamentalmente en beneficio de su hija.

Este tipo de régimen tiene como finalidad principal 
garantizar el derecho del menor a mantener una relación 
cercana y constante con su padre, fomentando un vínculo 
afectivo saludable que contribuya a su bienestar emocional 
y desarrollo integral. Entre sus beneficios destacan:

1. Fortalecimiento del vínculo paterno-filial: Permite al 
menor establecer una relación más natural y menos rígida 
con su progenitor, promoviendo un lazo afectivo sólido.

2. Mayor estabilidad emocional para el menor: Al tener 
contacto frecuente con ambos progenitores, el niño evita 
sentimientos de abandono o alejamiento.-

3. Flexibilidad en los tiempos de convivencia: Se adapta 
mejor a las necesidades del menor y de los padres, 
permitiendo encuentros en función de sus dinámicas y 
circunstancias.

4. Reducción de conflictos entre los padres: Un régimen 
menos restrictivo disminuye tensiones y facilita acuerdos 
en beneficio del niño.

5. Desarrollo de la corresponsabilidad parental: Permite 
que ambos progenitores participen activamente en la 
crianza y formación del menor.-

Por todo lo expuesto, se considera que el régimen 
de convivencias abiertas es la mejor alternativa para 
preservar el interés superior del menor, garantizando su 
derecho a la convivencia con su progenitor en un ambiente 
de estabilidad y afecto.-

1En cuanto a la junta de mejor proveer que solicita, no ha 
lugar a proveer favorablemente, toda vez que en el párrafo 
que antecede se le da vista a JONATHAN EMANUEL 
MAGAÑA RODRIGUEZ del convenio exhibido, aclarado lo 
anterior, se desecha su petición. 

12) No obstante y pese a que se han dictado las medidas 
provisionales correspondientes, de conformidad con el 
artículo 130 fracción IV ibídem y en atención a lo establecido 
en el numeral 288 BIS del Código Civil del Estado de 
Campeche; dese vista a JONATHAN EMANUEL MAGAÑA 
RODRIGUEZ del convenio adjunto por JULIET PATRICIA 
SANDOVAL VAZQUEZ, para que dentro del término de 
tres días hábiles manifieste su conformidad, pasado dicho 
termino, sin que exista convenio entre los cónyuges que 
acuerden las consecuencias jurídicas y efectos del divorcio 
o de no llegar a un acuerdo, de la interpretación del artículo 
288 QUATER del referido Código Civil reformado, las 
medidas provisionales ordenadas en el presente asunto 
QUEDARAN SUBSISTENTES, dejándose a salvo los 

derechos de los señalados para que los hagan valer en la 
vía legal correspondiente.

13) Se hace del conocimiento a los CC. JULIET PATRICIA 
SANDOVAL VAZQUEZ Y JONATHAN EMANUEL 
MAGAÑA RODRIGUEZ, que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída.

14) Dado que la solicitante anexa el pago de derechos 
correspondiente, con fundamento en el artículo 308 del 
Código Civil en el Estado, gírese atento oficio al Director 
del Registro del Estado Civil de Campeche para que realice 
las anotaciones correspondientes en el acta de matrimonio 
celebrado entre los CC. JONATHAN EMANUEL 
MAGAÑA RODRIGUEZ Y JULIET PATRICIA SANDOVAL 
VAZQUEZ, registrado en la oficialía número 0001, Libro 
1, acta 00126, con fecha de inscripción 25/02/2022 
en Campeche; debiendo dicho funcionario publicar un 
extracto de esta resolución en las tablas destinadas 
para ello en un espacio de quince días, en cumplimiento 
a lo estipulado en los artículos 124, 125, 126 y 308 del 
Código Civil en el Estado, para lo cual anéxese el recibo 
de pago correspondiente a la inscripción de divorcio, de 
conformidad con el numeral 142 del Código en comento, 
así como copias certificadas del acta de matrimonio, y la 
declarativa de divorcio.

15) En términos del oficio número 3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a JULIET PATRICIA 
SANDOVAL VAZQUEZ Y JONATHAN EMANUEL 
MAGAÑA RODRIGUEZ, para que dentro del término de tres 
días hábiles de conformidad con el artículo 130 fracción lV 
del Código Procesal Civil en el Estado, manifiesten si en su 
caso, padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas de 
las personas con discapacidad.

16) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por conducto 
de la actuaria de enlace interina, para que, en auxilio de 
las labores del juzgado notifique a JULIET PATRICIA 
SANDOVAL VAZQUEZ en LA AVENIDA EDZNA, 
NÚMERO 40, UNIDAD HABITACIONAL PLAN CHAC, 
CÓDIGO POSTAL 24088, DE ESTA CIUDAD CAPITAL.

Asimismo, se sirva notificar la declarativa de divorcio a 
JONATHAN EMANUEL MAGAÑA RODRIGUEZ, en el 
domicilio ubicado en la PRIVADA DE SANTA ADELAYDA, 
SIN NÚMERO, COLONIA SANTA LUCIA, CÓDIGO 
POSTAL 24020, DE ESTA CIUDAD; con entrega de las 
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copias simples de la solicitud del divorcio y documentación 
adjunta, exhibidas y debidamente cotejadas de sus 
originales.

17) De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días y 
horas inhábiles al actuario Diligenciador para que notifique 
el presente auto.

18) Con fundamento en el artículo 288 del Código 
Civil del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción y Auxiliar Jurídico 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes.

19) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el “Comité de Transparencia”.

20) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE”.

3).- Por lo anterior, de conformidad con el artículo 106 
del Código de Porcedimientos Civiles del Estado, gírese 
atento oficio al Director del Periódico Oficial del Estado, 
con domicilio ubicado en Calle 10, con esquina Mariano 
Escobedo del Barrio de San Francisco, de esta ciudad 
capital, remitiéndoloe el disco compacto, que contiene el 
archivo electrónico del presente proveído.-

4).- Hágase entrega del oficio señalado en el punto 
anterior a traves del actuario diligenciador de la Central de 
Actuarios de este Poder Judicial del Estado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA GUADALUPE 
TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE”.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica. PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- JUZGADO 
MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE 
JUSTICIA.

EXPEDIENTE NÚMERO 853/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 4428

C. ROMUALDO AUGUSTO CAÑA MARTÍNEZ

DOMICILIO: CALLE 10, NUMERO 135-C, ESQUINA CON 
CALLE MARIANO ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN 
FRANCISCO DE ESTA CIUDAD, C.P. 24010 (PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 853/24-2025/JMCF-I RELATIVO AL 
DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA SOLICITADO 
POR MARIA DEL ROSARIO DUARTE ARTEAGA, EL 
JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ 
UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE 
DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISIETE DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: Los oficios SSB-PEN-CAMP-05-08-930/2025 
y SSB-PEN-CAMP-05-08-909/2025 signados por el 
licenciado Jorge Jesús Aguilar Sosa, Responsable de 
la Zona Comercial Campeche, Comisión Federal de 
Electricidad, por medio del cual informa que después de 
una revisión en sus bases de datos de esa Zona a cargo de 
esa Empresa, no se encontró algún registro con respecto a 
Romualdo Augusto Caña Martínez; en consecuencia, SE 
PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos los oficios de 
cuenta, para que obren conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con el artículo 72 fracción IV, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

3).- Dado que de una revisión realizada a los presentes 
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autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes enviando oficios a diversas dependencias 
e Instituciones las cuales han sido contestados en su 
totalidad, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser 
notificada la declarativa de divorcio a Romualdo Augusto 
Caña Martínez, se tiene por acreditada la ignorancia 
del domicilio del antes citado por lo cual, y para efecto 
de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el de 
acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha 
no se le ha podido notificar las actuaciones del presente 
juicio al antes mencionado, por ende, de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notifíquese a Romualdo Augusto Caña Martínez, 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a partir 
de la última publicación cuenta con el término de quince 
días hábiles para que manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, respecto al proveído de fecha veintiuno de 
abril de dos mil veinticinco, apercibido que de no realizar 
manifestación alguna se proveerá conforme a derecho, 
asimismo, para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, con fundamento en 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado; insértese el proveído de fecha veintiuno de 
abril de dos mil veinticinco, mismo que a la letra dice:

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIUNO DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de con domicilio para 
oír y recibir toda clase de notificaciones en , nombrando 
como asesor técnico al Licenciado CRISTIAN JESUS 
GONZÁLEZ CU, con cedula profesional 11194596 y RFC 
GOCC940304IB7; solicitando el Divorcio sin Expresión 
de Causa, y proporciona domicilio de su aún cónyuge 
ROMUALDO AUGUSTO CAÑA MARTÍNEZ, quien 
puede ser notificado en la CALLE VICTORIA, NÚMERO 
29 A, BARRIO SAN ROMÁN, C.P. 24040DE ESTA 
CIUDAD, fundándose en lo que dispone el artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 
consecuencia, SE PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.

2) Fórmese expediente original y márquese con el número 
853/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema de Gestión 
Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en base al acuerdo 
general conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de 

los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Loca.

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír y 
recibir notificaciones, de conformidad con el ordinal 96 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 del 
Código Civil del Estado. 

4) Se reconoce la personalidad como asesores técnicos de 
la solicitante al Licenciado CRISTIAN JESUS GONZALEZ 
CU por cumplir con lo requerido en el artículo 49 A y 49 B 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

5) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 
282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones 
I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 305 BIS 306 y 311 todos del 
Código Civil en el Estado se admite a trámite la petición de 
divorcio sin Expresión de Causa solicitado por MARIA DEL 
ROSARIO DUARTE ARTEAGA.

6) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que 
une a MARIA DEL ROSARIO DUARTE ARTEAGA con 
ROMUALDO AUGUSTO CAÑA MARTINEZ.

7) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. MARIA DEL 
ROSARIO DUARTE ARTEAGA Y ROMUALDO AUGUSTO 
CAÑA MARTINEZ quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento; asimismo, 
ante lo manifestado por la solicitante y toda vez que del 
acta de matrimonio adjunto a la solicitud se observa que 
el matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo el 
régimen de SEPARACIÓN DE BIENES por lo cual esta 
autoridad no declara nada al respecto quedando a salvo 
los derechos de ambas partes para realizar manifestación 
alguna en la vía y forma legal correspondiente, mediante 
un juicio autónomo.

8) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a ROMUALDO AUGUSTO CAÑA MARTINEZ que la 
notificación de la presente declarativa, no es para efectos 
de inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que lo unía con MARIA DEL ROSARIO 
DUARTE ARTEAGA, en virtud que dicha disolución no 
está sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita.
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Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. ROMUALDO AUGUSTO CAÑA 
MARTINEZ y MARIA DEL ROSARIO DUARTE ARTEAGA 
es de tipo declarativa, por tanto no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa.

9) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre los 
cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo corrector 
de esa teórica desigualdad general entre los esposos 
como consecuencia de la Separación o Divorcio, el cual 
no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal como 
se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-EQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios y 
recursos necesarios para cubrir las necesidades de la vida 
en común y establecer las bases para la consecución de 
los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio eco-nómico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de cada 

caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época. - Registro: 2007988.- 
Instancia: Primera Sala. - Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. - Libro 
12, noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 
1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.).- Página: 725.”

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

10) No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores de 
edad, en virtud de que en el presente matrimonio no se 
procrearon hijos. 

11) Se hace del conocimiento a los CC. MARIA DEL 
ROSARIO DUARTE ARTEAGA Y ROMUALDO 
AUGUSTO CAÑA MARTINEZ, que de existir una solicitud 
de divorcio previa a la presente en términos de los artículos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída.-

12) En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 
número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere a 
los CC. MARIA DEL ROSARIO DUARTE ARTEAGA y 
ROMUALDO AUGUSTO CAÑA MARTINEZ para que 
dentro del término de tres días hábiles de conformidad 
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con el artículo 130 fracción lV del Código Procesal Civil 
en el Estado, manifiesten si en su caso, padecen alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial a fin de 
que esta autoridad este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad.

13) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por conducto 
de la actuaria de enlace interina, para que, en auxilio de 
las labores del juzgado notifique a MARIA DEL ROSARIO 
DUARTE ARTEAGA en lo personal o a través de su asesor 
técnico el Licenciado CRISTIAN JESUS GONZALEZ CU, 
en el domicilio ubicado en CALLE MONTE DE OLIVO, 
MANZANA 12, LOTE 76, COLONIA LEOVIGILDO 
GOMEZ, C.P. 24060, DE ESTA CIUDAD.-

Asimismo, se sirva notificar la declarativa de divorcio 
a ROMUALDO AUGUSTO CAÑA MARTINEZ en el 
domicilio ubicado en la CALLE VICTORIA, NÚMERO 29 A, 
BARRIO SAN ROMÁN, C.P. 24040DE ESTA CIUDAD; con 
entrega de las copias simples de la solicitud del divorcio 
y documentación adjunta, exhibidas y debidamente 
cotejadas de sus originales.

14) Dado que la parte solicitante anexa el pago de derechos 
correspondiente, con fundamento en el artículo 308 del 
Código Civil en el Estado, gírese atento oficio al Director 
del Registro del Estado Civil de Campeche para que realice 
las anotaciones correspondientes en el acta de matrimonio 
celebrado entre los CC. MARIA DEL ROSARIO DUARTE 
ARTEAGA y ROMUALDO AUGUSTO CAÑA MARTINEZ, 
registrado en la oficialía número 01, Libro 0005, acta 
00824, con fecha de inscripción 09/09/2015 en Campeche; 
debiendo dicho funcionario publicar un extracto de esta 
resolución en las tablas destinadas para ello en un espacio 
de quince días, en cumplimiento a lo estipulado en los 
artículos 124, 125, 126 y 308 del Código Civil en el Estado, 
para lo cual anéxese el recibo de pago correspondiente a 
la inscripción de divorcio, de conformidad con el numeral 
142 del Código en comento, así como copias certificadas 
del acta de matrimonio, y la declarativa de divorcio.

15) De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días y 
horas inhábiles al actuario diligenciador para que notifique 
el presente auto.

16) De conformidad con el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción.

17) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 

120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el “Comité de Transparencia”.

18) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE...”.

2) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

3) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA NUBIA ARELLI 
GUTIÉRREZ AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE NÚMERO 957/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 4433

C. JAVIER HERNÁNDEZ MARTÍNEZ

DOMICILIO: 

CALLE 10, NUMERO 135-C, ESQUINA CON CALLE 
MARIANO ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN 
FRANCISCO DE ESTA CIUDAD, C.P. 24010 (PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 957/24-2025/JMCF-I RELATIVO AL 
DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA SOLICITADO 
POR MARÍA DEL CARMEN BALAN MANZANILLA, EL 
JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ 
UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE 
DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TREINTA DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTICINCO.-

VISTO: 1) El escrito de María del Carmen Balan 
Manzanilla, por medio del cual anexa recibo de pago 
de derecho de inscripción de divorcio, 2) Los oficios 
SSB-PEN-CAMP-05-08-907/2025 y SSB-PEN-
CAMP-05-08-928/2025 signados por el licenciado Jorge 
Jesús Aguilar Sosa, Responsable de la Zona Comercial 
Campeche, Comisión Federal de Electricidad, por medio 
del cual informa que después de una revisión en sus bases 
de datos de esa Zona a cargo de esa Empresa, no se 
encontró algún registro con respecto a Javier Hernández 
Martínez; en consecuencia, SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y los 
oficios de cuenta, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con el artículo 72 fracción IV, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2).- Primera mente, como lo solicita la ocursante, de 
conformidad con el artículo 308 del Código Civil del 
Estado, gírese atento oficio al Director del Registro del 
Estado Civil de Campeche, Campeche, para que realice 
las anotaciones correspondientes en el acta de matrimonio 
celebrado entre los CC. JAVIER HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
Y MARÍA DEL CARMEN BALAN MANZANILLA, registrado 
en la oficialía 0001, Libro 37, número de acta 00836, con 
fecha 24/11/1989 en Campeche, Campeche; debiendo 
dicho funcionario publicar un extracto de esta resolución 
en las tablas destinadas para ello en un espacio de quince 
días, en cumplimiento a lo estipulado en los artículos 124, 
125,126 y 308 del Código Civil en el Estado, para lo cual 
anéxese el recibo de pago correspondiente a la inscripción 
de divorcio, de conformidad con el numeral 142 del Código 
en comento, así como copias certificadas del acta de 
matrimonio y del proveído de fecha diecinueve de mayo 

de dos mil veinticinco.

3).- Por otro lado, de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes enviando oficios a diversas dependencias 
e Instituciones las cuales han sido contestados en su 
totalidad, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser 
notificada la declarativa de divorcio a Javier Hernández 
Martínez, se tiene por acreditada la ignorancia del 
domicilio del antes citado por lo cual, y para efecto 
de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el de 
acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha 
no se le ha podido notificar las actuaciones del presente 
juicio al antes mencionado, por ende, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese a Javier Hernández Martínez, 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a partir 
de la última publicación cuenta con el término de quince 
días hábiles para que manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, respecto al proveído de fecha diecinueve de 
mayo de dos mil veinticinco, apercibido que de no realizar 
manifestación alguna se proveerá conforme a derecho, 
asimismo, para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, con fundamento en 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado; insértese el proveído de fecha diecinueve 
de mayo de dos mil veinticinco, mismo que a la letra dice:

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECINUEVE DE MAYO 
DEL DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: El escrito y documentación adjunta de MARÍA 
DEL CARMEN BALAN MANZANILLA, mediante el cual 
señala que promueve en la vía Ordinaria Civil Juicio de 
Divorcio Sin Expresión de Causa, en contra de JAVIER 
HERNÁNDEZ MARTÍNEZ; no omitiendo manifestar que 
desconoce el paradero actual del demandado, por lo que 
solicita se le tenga por domicilio ignorado, misma solicitud 
a través de la cual, de manera sustancial, se detallan los 
siguientes puntos:

A) Con domicilio para oír y recibir notificaciones en la calle 
Niebla número 2 entre Escarcha y Avenida Patricio Trueba 
de Fracciorama 2000, C.P. 24090 de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche.

B) Designado como asesoras técnicas a las licenciadas 
KARLA BEATRIZ CHUC ESTRELLA, Y JESSICA JASMIN 
REYES GONGORA con cédulas profesionales 5339797 y 
11203914 y R.F.C. CUEK7506306F5 y REGJ940201GX1, 
con el mismo domicilio para oír y recibir notificaciones 
señalado en el párrafo que antecede.

Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial de 
Divorcio sin Expresión de Causa, por domicilio ignorado 
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que la une a JAVIER HERNÁNDEZ MARTÍNEZ; en 
consecuencia, SE ACUERDA: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre conforme 
a derecho corresponda con lo que dispone el numeral 
72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 957/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado.

4).- De igual forma, se admite la designación de la licenciada 
JESSICA JASMIN REYES GONGORA, como asesora 
técnica de la solicitante para oír y recibir notificaciones, 
asistir a las audiencias y diligencias judiciales, imponerse 
de autos y, en general, llevar a cabo todos los actos 
procesales necesarios para la defensa de los intereses 
de la persona que la designa, lo anterior de conformidad 
con el numeral 49 ”A” y “B” del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado.

Asimismo, no se admite la personalidad de la licenciada 
KARLA BEATRIZ CHUC ESTRELLA, en virtud de que no 
cumple con los requisitos establecidos en el artículo 49-B, 
del Código Procesal de la Materia en Vigor.

5).- Toda vez que del escrito inicial se advierte que 
se desconoce el domicilio de JAVIER HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ, sin embargo a fin de no violentar derecho al 
libre desarrollo de la personalidad de MARIA DEL CARMEN 
BALAN MANZANILLA esta autoridad ha reconocido que 
la decisión de un cónyuge de no permanecer casado, 
independientemente de las causas que tenga para 
ello, constituye una forma de auto determinarse, de 
proyectarse a través de la elección de un plan de vida y 
consecuentemente, una forma de ejercer el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad ante eso el deseo de no 
seguir vinculado con el cónyuge, resulta preponderante la 
voluntad del individuo; así, el deseo de disolver el vínculo 
matrimonial no se supedita a la demostración de causal 
alguna y, de esta manera, se privilegia la voluntad de 
quien no desea seguir en matrimonio, lo que salvaguarda 
el derecho al libre desarrollo de la personalidad.

Sírvase lo anterior, con el siguiente criterio federal que a 
la letra dice:

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 

DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS. VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS).

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente 
denuncia de contradicción de tesis, de Conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 107 fracción XI, de la 
Constitución Federal 226, fracción lI, de la Ley de Amparo, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el dos de 
abril de dos mil trece; 21, fracción VIIl, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación; y por los puntos 
primero y tercero del Acuerdo General Plenario Número 
5/2013, por tratarse de una contradicción suscitada entre 
criterios de Tribunales Colegiados de distintos circuitos, en 
un asunto de naturaleza civil, el cual es de la exclusiva 
competencia de esta Sala. Al sujetar a las personas para 
que puedan disolver el vínculo matrimonial de manera 
unilateral, esto es, sin el consentimiento de la contraparte, 
a la acreditación necesaria de las diversas causales 
previstas por el referido precepto legal, se atenta contra 
la dignidad humana, el derecho a la intimidad y el libre 
desarrollo de la personalidad, en el que se encuentra 
su derecho a permanecer en el estado Civil en que 
se desee sin que el Estado lo impida. Por otro lado, en 
dicho precedente también se sostuvo que el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, es la base para la 
consecución del proyecto de vida que tiene el ser humano 
para sí como ente autónomo, de tal manera que tal derecho 
implica ef reconocimiento del Estado sobre la facultad 
natural de toda persona a ser individualmente como quiere 
ser, sin coacción ni controles o impedimentos externos 
injustificados, con el fin de cumplir las metas y objetivos 
que se ha fijado, de tal manera que es la persona humana 
quien decide el sentido de su existencia, de acuerdo con 
sus valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera y que, 
por supuesto, como todo derecho, no es absoluto, pues 
encuentra sus limites en los derechos de los demás y en 
el orden público. En este sentido, en el citado precedente 
también se estableció que el derecho al libre desarrollo de 
la personalidad comprende, entre otras cosas, la libertad 
de contraer matrimonio, la libertad de contraer matrimonio 
o no hacerlo; de procrear hijos y su número, así como en 
qué momento de la vida, o bien, la de decidir no tenerlos, 
pues todos estos aspectos son parte de la manera en que 
el individuo desea proyectarse y vivir su vida, lo que sólo 
él puede decidir en forma autónoma. Asimismo, en dicho 
precedente se señaló que, aun cuando el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad y a la dignidad no se enuncie 
en forma expresa en la Constitución, están implícitos en 
disposiciones de los instrumentos internacionales suscritos 
por México y, en todo caso, deben entenderse derechos 
que derivan del reconocimiento al derecho a la dignidad 
humana, previsto en el articulo 1o. de la Constitución, pues 
sólo a través de su pleno respeto podría hablarse de un 
ser humano en toda su dignidad.

5).- En virtud de lo anterior y atendiendo a la solicitud de 
MARIA DEL CARMEN BALAN MANZANILLA, respecto 
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a la disolución del vínculo matrimonial que la une con 
JAVIER HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, con fundamento en 
los artículos 278 fracción IV, 281,282 BIS, 288 BIS, TER 
Y QUATER, 298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 
306 y 311 todos del Código Civil en el Estado se admite 
a trámite la petición de divorcio sin Expresión de Causa.

6).- Conforme a los argumentos expuestos, y toda vez que 
el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de una 
situación de hecho de la desvinculación de los cónyuges, 
cuya voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL que une a MARIA EL CARMEN BALAN 
MANZANILLA Y JAVIER HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
une a MARIA EL CARMEN BALAN MANZANILLA Y 
JAVIER HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, quedando capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, en 
términos del artículo 306 del Código Civil en el Estado.

b).- Por otra parte, y toda vez que del acta de matrimonio 
adjunto a la solicitud se observa que el matrimonio de los 
divorciantes fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se declara disuelta la misma y se dejan a 
salvo los derechos de las partes de conformidad con el 
artículo 303 del Código Civil del Estado, que señala: “en 
ejecución de sentencia se procederá a la división de los 
bienes comunes y se adoptarán las medidas necesarias 
para asegurar las obligaciones que queden pendientes 
entre los divorciados”, siguiendo las reglas de los artículos 
216, 217, 219 y 303 del Código Civil del Estado. 

No debemos perder de vista que acorde a la codificación 
sustantiva civil todo lo relativo a la formación de inventario y 
solemnidades de la partición y adjudicación de los bienes, 
se regirá por lo que dispone el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en materia de sucesiones. 

7).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuenten con los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud y 
de los documentos adjuntos, no se cuentan elementos 
probatorios suficientes para decretar lo concerniente a una 
pensión compensatoria provisional; en tal virtud, siendo la 
naturaleza y régimen jurídico de la pensión compensatoria 
y alimenticia diferentes, dado que la pensión alimenticia 
responde a un fundamento de necesidad siendo su esencia 
la pobreza económica y por el contrario la compensatoria 
está vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento 

es el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
separación o divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal: 

•	 “PENSIÓN COMPENSATORIA. LA 
OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLA ES DE 
NATURALEZA DISTINTA A LA OBLIGACIÓN 
ALIMENTARIA QUE SURGE DE LAS RELACIONES DE 
MATRIMONIO, PUES EL PRESUPUESTO BÁSICO PARA 
SU PROCEDENCIA CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE 
UN DESEQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala 
advierte que, en el caso del matrimonio, la legislación civil 
o familiar en nuestro país establece una obligación de 
dar alimentos como parte de los deberes de solidaridad 
y asistencia mutuos. Así, en condiciones normales, la 
pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir las 
necesidades de la vida en común y establecer las bases 
para la consecución de los fines del matrimonio. Sin 
embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, 
dar lugar a una nueva que responde a presupuestos 
y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente 
ha recibido el nombre de “pensión compensatoria”, 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, se 
advierte que a diferencia de la obligación de alimentos 
con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, 
la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en 
un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
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Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio.

8).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a 
MARIA EL CARMEN BALAN MANZANILLA Y JAVIER 
HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída.

9).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de MARIA EL CARMEN BALAN MANZANILLA 
Y JAVIER HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, no requiere que 
cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica, por lo que en caso 
de inconformidad de alguna de las partes, tienen expedido 
su derecho para aportar los elementos probatorios que 
considere convenientes, en la vía y forma correspondiente.

10).- Ahora bien, hágase del conocimiento al solicitante 
que a efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir, realizar 
la inscripción de divorcio, deberá exhibir en el término de 
tres días hábiles el pago del derecho, mismo pago que 
deberá realizarse en el lugar de registro del matrimonio, 
y de no existir promoción alguna pendiente por acordar, se 
enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado como 
asunto fenecido.

11).- Ahora bien, respecto a JUAN CARLOS HERNÁNDEZ 
BALAN, hijo procreado por MARIA EL CARMEN BALAN 
MANZANILLA Y JAVIER HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 
mismo que actualmente cuentan con la mayoría de edad 
legal, tal como consta en las manifestaciones realizadas 
por la promovente, en el presente escrito de solicitud, no 
ha lugar a decretar medidas provisionales a las que alude 
el artículo 298 del Código Civil en el Estado.

12).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 

artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a:

MARIA EL CARMEN BALAN MANZANILLA, a través 
de su asesora técnica la licenciada JESSICA JASMIN 
REYES GONGORA, en el predio ubicado en la calle 
Niebla número 2 entre Escarcha y Avenida Patricio Trueba 
de Fracciorama 2000, C.P. 24090 de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche.

En virtud de que MARÍA DEL CARMEN BALAN 
MANZANILLA, no proporciona domicilio de JAVIER 
HERNÁNDEZ MARTÍNEZ y tomando en consideración 
que esta autoridad debe agotar las medidas necesarias 
para declarar el domicilio ignorado y toda vez que la 
notificación es de orden público y de estudio oficioso, 
siendo una formalidad esencial del juicio que debe 
cumplirse en respeto al derecho humano de audiencia 
previsto en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual tiene como finalidad 
proporcionar al divorciante el conocimiento real y oportuno 
de la solicitud planteada y para no transgredir garantías 
de audiencia y de seguridad jurídica previstas en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se ordena girar oficios a las siguientes 
instituciones:

•	 A. A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA K, 
LOTE 20, ÁREA AH KIM PECH, SECCIÓN FUNDADORES 
(CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA TOYOTA) EN ESTA 
CIUDAD CAPITAL.

•	 B. A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EN LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 
24060.

•	 C. AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL 
ELECTORAL DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN 
CAMPECHE, CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA 
AH-KIM-PECH C.P., 24014, CAMPECHE, CAMP.

•	 D. AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE.

•	 G. LIC. JORGE JESÚS AGUILAR SOSA, 
RESPONSABLE DE LA ZONA COMERCIAL CAMPECHE, 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, SUB 
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MINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS UBICADO EN 
LA AVENIDA ADOLFO RUIZ CORTINEZ 24, LOCAL 23, 
P.B. ÁREA AH KIM PECH, C.P. 24014. DE ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

A efecto que dentro del término de tres días de conformidad 
con el artículo 130 Fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado en vigor, informen a esta autoridad si 
dentro de su padrón electoral y/o base de datos, cuentan 
con algún domicilio de JAVIER HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 
con CURP: HEMJ701007HVRRV02, fecha de nacimiento 
07/10/1970, siendo los únicos datos con los que cuenta 
esta autoridad y siendo la información solicitada, necesaria 
para que el mismo pueda ser debidamente notificado de la 
solicitud de divorcio promovida por su cónyuge, en respeto 
a su garantía de audiencia previsto en el artículo 14 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Apercibiendo a dichas Instituciones que de no dar formal 
cumplimiento a lo solicitado en los términos requeridos, 
se les impondrá una multa consistente en CINCUENTA 
VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a la cantidad 
de $5,657.00 (Son: Cinco mil seiscientos cincuenta y siete 
pesos 00/100 M.N.) toda vez que cada Unidad de Medida 
y Actualización tiene un valor de $113.14 (Son: Ciento 
trece pesos 14/100 M.N.), lo anterior de conformidad 
con lo que dispone el artículo 81 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado.

13.- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción.

14).-Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se 
requiere a MARIA EL CARMEN BALAN MANZANILLA Y 
JAVIER HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, para que dentro del 
término de tres días hábiles de conformidad con el artículo 
130 fracción lV, del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, manifiesten si en su caso, padecen alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial a fin de 
que esta autoridad este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad.

15).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 

a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el “Comité de Transparencia”.

16).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO MANUEL DOLZ 
RAMOS, JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE...”.

4) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

5) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO MANUEL RODRIGO 
COBOS MEX, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO TERCERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

KARLA BERENICE ECHAZARRETA GONZALEZ

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 66/24-2025/3CID-
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ED, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL 
REIVINDICATORIO PROMOVIDO POR JUAN BAUTISTA 
ALDANA DURAN EN CONTRA DE KARLA BERENICE 
ECHAZARRETE GONZÁLEZ Y MAGDA GONZÁLEZ DEL 
CARMEN, EL JUEZ DICTÓ UN PROVEIDO QUE A LA 
LETRA SE TRANSCRIBE:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTOS: Con el escrito del ciudadano JUAN BAUTISTA 
ALDANA DURAN, parte actora, mediante el cual solicita se 
emplace por edictos a la demandada. SE PROVEE:

1)… 2).- Se tiene por presentado el escrito del ciudadano 
JUAN BAUTISTA ALDANA DURAN, parte actora, 
mediante el cual solicita se turnen los autos para emplazar 
a la demandada KARLA BERENICE ECHAZARRETA 
GONZALEZ, mediante el cual solicita se emplace por 
edictos a la parte demandada, en virtud de lo solicitado, 
y toda vez que las autoridades requeridas señalaron 
que no se ha encontrado domicilio del demandado; en 
consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, se ordena emplazar a la ciudadana 
KARLA BERENICE ECHAZARRETA GONZALEZ, por 
tres veces en el espacio de quince días en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, haciéndole saber que fue 
admitida LA DEMANDA EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL 
REIVINDICATORIA PROMOVIDA POR EL CIUDADANO 
JUAN BAUTISTA ALDANA DURAN EN CONTRA DE 
LAS CIUDADANAS KARLA BERENICE ECHAZARRETE 
GONZALEZ Y MAGDA GONZALEZ DEL CARMEN, con 
fundamento en los artículos 259, 260, 261, 262, 263, y 266 
demás relativos aplicables del código procesal en cita. Por 
lo que se le concede un término de QUINCE días al antes 
citado para contestar la demanda instaurada en su contra 
u oponer excepciones si las tuviere, a partir de la última 
publicación ordenada líneas arriba, para lo cual deberá 
imponerse de autos en la secretaría de este juzgado para 
la entrega de las respectivas copias de traslado. -

3).- SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LAS PARTES QUE 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
MOTIVADO POR EL INTERÉS DE QUE LA PERSONA QUE 
TIENE ALGÚN LITIGIO, CUENTEN CON OTRA OPCIÓN 
PARA SOLUCIONAR SU CONFLICTO PROPORCIONA 
Y ESTA A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO PÚBLICO 
DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN 
DE CONTROVERSIAS DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CREADO POR EL ACUERDO DEL PLENO DEL 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
DICHO CENTRO TIENE COMO OBJETIVO PROPICIAR 
PROCESOS DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN ENTRE 
LAS PARTES, CUANDO RECAIGAN SOBRE DERECHOS 
DE LOS QUE PUEDEN DISPONER LIBREMENTE LOS 

PARTICULARES, SIN AFECTAR EL ORDEN PÚBLICO NI 
DERECHOS DE TERCEROS. LO ANTERIOR PARA UNA 
JUSTICIA PRONTA, EXPEDITA Y GRATUITA. 

DICHO CENTRO SE UBICA DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DE CASA DE JUSTICIA UBICADO EN 
LA AVENIDA PATRICIO TRUEBA Y DE REGIL, No. 236, 
COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 24090, DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, A UN COSTADO 
DE CAPACITACION Y LA NEVERIA. 

4).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.-

5)… 6)…. 7).- Por último, se le hace saber al actuario de 
enlace que dichos edictos deberán concretarse a contener 
los puntos 2, 3 y 4 de este auto, correspondiendo en la 
esencial a dicho emplazamiento. 

8)… 9)… 10)… 11)… NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO 
ADALBERTO DEL JESÚS ROMERO MIJANGOS, JUEZ 
DEL JUZGADO TERCERO DEL RAMO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
ANTE MÍ, LA LICENCIADA EN DERECHO BRENDA 
LETICIA RODRÍGUEZ ESCAMILLA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.

Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial del 
Estado de Campeche de conformidad con dispuesto por 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche vigente. Conste. Doy fe.

San Francisco de Campeche, Campeche a 04 de junio 
de 2025.- Actuario Enlace Interino, Lic. Carlos David Díaz 
Lanz.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 31
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 15 de 2025

EXPEDIENTE  NÚMERO 315/23-2024/JMCF-I

FOLIO:       4724

C.  PATRICIA HERBERT GARCIA

DOMICILIO: CALLE 10, NUMERO 135-C, ESQUINA CON 
CALLE MARIANO ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN 
FRANCISCO DE ESTA CIUDAD, C.P. 24010 (PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 315/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
AL JUICIO DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA 
PROMOVIDO POR FRANCISCO LARA DÍAZ EN 
CONTRA DE PATRICIA HERBERT GARCÍA, EL JUEZ 
MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CUATRO DE AGOSTO DEL 
DOS MIL VEINTICINCO. 

Acuerdo: 1) El oficio 1163/2025 suscrito por el licenciado 
Héctor Espinosa Espino, Juez del Juzgado Cuarto de 
Primera Instancia Distrito Judicial XVIII de Cosamaloapan 
con Residencia en Tierra Blanca, Veracruz, mediante 
el cual devuelve el exhorto 115/23-2024 sin diligenciar, 
manifestando que el actuario diligenciador adscrito al 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Tierra Blanca, Veracruz acudió al domicilio señalado 
y el informante manifestó lo siguiente; …“No la conozco 
ni se dónde vive, y lo sé porque tengo mi negocio en 
este domicilio y no conozco a ninguna persona que viva 
en esta zona con ese nombre”…, razón por la cual no 
da cumplimiento a la notificación, en consecuencia, SE 
PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

2) Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes para notificar a PATRICIA HERBERT GARCIA, 
sin que hasta la presente fecha haya sido posible localizar 
algún nuevo domicilio donde pueda ser notificada la antes 
señalada y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar las 
actuaciones de la presente declarativa de divorcio, es por 
ello que, de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a PATRICIA 
HERBERT GARCIA este acuerdo por medio de edictos, 
publicándose el mismo por tres veces en el lapso de 
quince días en el periódico oficial del Estado, haciéndole 
saber que a partir de la última publicación cuenta con el 
término de quince días hábiles para que manifieste lo 
que a sus derechos corresponda, respecto al proveído de 
fecha cinco de abril de dos mil veinticuatro, apercibida que 
de no realizar manifestación alguna se proveerá conforme 
a derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 

señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, con 
fundamento en los artículos 96 y 97 del Código Procesal 
Civil en el Estado; insértese el proveído de fecha cinco de 
abril de dos mil veinticuatro, mismo que a la letra dice:

…“ JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CINCO DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.

VISTO: Con el estado que guardan los presentes autos y 
con el contenido del oficio de cuenta, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
para que obre conforme corresponda, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2).- Se tiene por recibido el oficio número DG/
CAJ/0327/2024, signado por el Director General del 
Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Campeche, por medio del cual informa que no existe 
registro alguno al nombre de PATRICIA HERBERT 
GARCÍA, en su base de datos (padrón de usuarios)

3).- Respecto al oficio número INE/JL/CAMP/VRFE/
DEP/1816/02-04-2024, del Vocal del registro Federal de 
Electores del Estado, a través del cual da contestación al 
oficio 965/23-2024/JMCF-I, informando que se encontró 
inscrita a PATRICIA HERBERT GARCÍA, en el domicilio 
ubicado en la calle Vicente Guerreo número 307, Barrio 
Tierra Blanca el Viejo, C.P. 95180, Tierra Blanca, Veracruz,  
se levanta la reserva decretada en el punto número 5 del 
proveído de fecha veintidós de marzo del año en curso.

4).- En virtud de lo anterior, se admite a trámite la solicitud 
de divorcio planteada por FRANCISCO LARA DÍAZ, 
respecto a la disolución del vínculo matrimonial que lo une 
con PATRICIA HERBERT GARCÍA, con fundamento en los 
artículos 278 fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER 
y QUATER, 298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 
306 y 311 todos del Código Civil en el Estado se admite a 
trámite la petición de divorcio.

5).- Asimismo, se hace del conocimiento a la parte 
demandada que la presente solicitud de divorciado 
planteada por FRANCISCO LARA DÍAZ, quedó registrada 
bajo el número de expediente 315/23-2024/JMCF-I, misma 
que fue ingresada al Sistema de Gestión Electrónica de 
Expedientes (SIGELEX), derivado del acuerdo general 
conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y 
del Consejo de la Judicatura Local.

6).- Por los argumentos anteriores, toda vez que el divorcio 
es solo el reconocimiento del Estado de una situación de 
hecho respecto de la desvinculación de los cónyuges, 
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cuya voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL que une a FRANCISCO LARA DÍAZ y 
PATRICIA HERBERT GARCÍA.

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
une a FRANCISCO LARA DÍAZ y PATRICIA HERBERT 
GARCÍA, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento, en términos del artículo 
306 del Código Civil en el Estado.

b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se disuelve la sociedad conyugal, no declara 
nada al respecto quedando a salvo los derechos de ambas 
partes para realizar manifestación alguna en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo.

7).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuenten con los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud y 
de los documentos adjuntos, no se cuentan elementos 
probatorios suficientes para decretar lo concerniente a una 
pensión compensatoria provisional; en tal virtud, siendo la 
naturaleza y régimen jurídico de la pensión compensatoria 
y alimenticia diferentes, dado que la pensión alimenticia 
responde a un fundamento de necesidad siendo su esencia 
la pobreza económica y por el contrario la compensatoria 
está vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento 
es el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
separación o divorcio, el cual no tiene en ningún  caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios y 
recursos necesarios para cubrir las necesidades de la vida 
en común y establecer las bases para la consecución de 

los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época .- Registro: 2007988 .- 
Instancia: Primera Sala .- Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación .- Libro 
12, Noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 
1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.) .- Página: 725. 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio sin expresión de causa de 
fácil acceso y sencillez procesal.

8).- Ahora bien, respecto a ÁNGEL DE BERTIN, FLORA 
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CRISTINA JERUSALÉN Y FRANCISCO, todos de apellidos 
LARA HERBERT, hijos procreados por FRANCISCO 
LARA DÍAZ y PATRICIA HERBERT GARCÍA, mismos que 
actualmente cuentan con la mayoría de edad legal, tal 
como consta con las actas de nacimiento expedidas por 
el Registro Civil de Campeche, Campeche, anexadas al 
presente escrito de solicitud, en consecuencia, no ha lugar 
a decretar medidas provisionales a las que alude el artículo 
298 del Código Civil en el Estado, respecto a la guarda 
y custodia, patria potestad, convivencias y alimentación, 
dejando a salvo sus derechos en su caso para hacerlos 
valer en la vía y forma legal correspondiente.

9).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a 
FRANCISCO LARA DÍAZ y PATRICIA HERBERT GARCÍA, 
que de existir una solicitud de divorcio previa a la presente 
en términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe 
cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída.

10).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de FRANCISCO LARA DÍAZ y PATRICIA 
HERBERT GARCÍA es una declarativa, por tanto no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa, ya 
que no se establecen obligaciones personales ni reales 
a cargo de ninguna de las partes, sino se ha limitado a 
declarar la existencia de una situación jurídica, por lo 
que en caso de inconformidad de alguna de las partes, 
tienen expedido su derecho para aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, en la vía y 
forma correspondiente.--------11).- Ahora bien, hágase del 
conocimiento a FRANCISCO LARA DÍAZ que a efecto 
de dar cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del 
Código Civil en el Estado, es decir, realizar la inscripción de 
divorcio, deberá exhibir en el término de tres días hábiles 
el pago del derecho, mismo pago que deberá realizarse en 
el lugar de registro del matrimonio, apercibida que de no 
hacerlo así, la inscripción del divorcio quedará bajo su más 
estricta responsabilidad y de no existir promoción alguna 
pendiente por acordar, se enviará el expediente al Archivo 
Judicial del Estado como asunto fenecido.

12).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 
111 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 
túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que en auxilio de las labores del juzgado, 
se sirva notificar la presente declaración de divorcio a:-
FRANCISCO LARA DÍAZ en el domicilio ubicado en la 
calle Emiliano Zapata Lote 22, Colonia 20 de Noviembre, 
C.P.24085 de esta Ciudad de San Francisco de Campeche,  
(casa revocada en parte), y a través de su asesora técnica 
la licenciada Diana Gabriela Quen Pérez, en el Instituto de 
Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, ubicado en 
la calle Niebla número 2, entre Escarcha y Avenida Patricio 

Trueba de Regil, Fracciorama Dos mil de esta Ciudad 
Capital.

Ahora bien, toda vez que el domicilio de la parte demandada 
se encuentra fuera de la jurisdicción de esta autoridad, de 
conformidad con los numerales 81 bis, 84 y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado en vigor, remítase 
atento exhorto al JUEZ COMPETENTE DE LO FAMILIAR 
DE TIERRA BLANCA, VERACRUZ, para que en auxilio 
de las labores de este juzgado, comisione al actuario de 
su adscripción para que se sirva notificar la declarativa 
de divorcio a PATRICIA HERBERT GARCÍA, en el 
domicilio ubicado en la calle Vicente Guerreo número 307, 
Barrio Tierra Blanca el Viejo, C.P. 95180, Tierra Blanca, 
Veracruz; entregándole copias de la solicitud planteada 
y documentación adjunta. --Por lo anterior, se previene 
a la parte demandada, para que señale domicilio en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, para 
oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán a través de cédula que se fije en los 
Estrados de este juzgado, de conformidad con el artículo 
96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado 
de Campeche. 

Otorgándose al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA a 
efecto de que pueda acordar cualquier promoción de las 
partes, para la prosecución de dicho exhorto. Una vez que 
quede diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo a su 
lugar de origen con las inserciones necesarias para tales 
efectos.

Se le concede a la autoridad exhortada un término de 20 
días hábiles para la diligenciación del presente Exhorto 
contados a partir de que sea acordado, de conformidad al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado.

Acúsese de recibido a esta autoridad del presente exhorto. 
Asimismo se habilitan días y horas inhábiles para el éxito 
de la notificación del presente auto, conforme al numeral 
54 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado en 
vigor. 

-Asimismo, se le solicita a la autoridad exhortada que 
a efecto de dar cumplimiento a lo señalado, remita la 
información requerida, mediante oficio al correo electrónico 
jmixto@poderjudicialcampeche.gob.mx. 

Sírvase el Secretario de Acuerdos Interino de este 
Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del mismo, 
de conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

13).- Asimismo, de conformidad con el artículo 288 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 
solo notifíquese a la Agente del Ministerio Público de la 
Adscripción, toda vez que en el presente asunto no se 
encuentran involucrados intereses de infantes.
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14).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número                                        3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a FRANCISCO LARA 
DÍAZ y PATRICIA HERBERT GARCÍA, para que dentro 
del término de tres días hábiles de conformidad con el 
artículo 130 fracción lV, del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, manifiesten si en su caso, padecen 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial 
a fin de que esta autoridad este en aptitud de tomar las 
medidas administrativas correspondientes, con la finalidad 
de que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad.

15).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el “Comité de Transparencia”.

16).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.”…

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. 

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la actuaria 

de enlace adscrita a este Juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA NUBIA ARELLI 
GUTIERREZ AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE:   768/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 4590

C.  JUAN MANUEL AGUILAR RAMÍREZ

Domicilio:  calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 768/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA   PROMOVIDO POR BERTHA PÉREZ HERRERA, 
LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR  DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIEZ DE JULIO DEL DOS 
MIL VEINTICINCO.                                                        -

Visto: 1)  Con el estado procesal que guardan los presentes 
autos de los cuales se advierte la diligencia actuarial de 
folio 4388 suscrita por la Licenciada LIDIA DEL CARMEN 
DZUL PECH, mediante la cual hace constar que no pudo 
notificar a JUAN MANUEL AGUILAR RAMÍREZ, por las 
razones expuestas en la diligencia actuarial de fecha dos 
de julio deL dos mil veinticinco, y en la cual su informante 
le manifiesta lo siguiente “Ya no vive ahí, creo tuvo 
problemas con su esposa el maestro”, razón por la cual 
no da cumplimiento a la notificación, en consecuencia, SE 
PROVEE:                                

1).- Ahora bien, dado que de autos se advierte que no ha 
sido posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda 
ser notificado JUAN MANUEL AGUILAR RAMÍREZ, se 
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decreta la ignorancia de domicilio del ciudadano antes 
nombrado, y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente expediente al antes 
mencionado, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
a JUAN MANUEL AGUILAR RAMÍREZ, este acuerdo por 
medio de edictos, publicándose el mismo por tres veces 
en el lapso de quince días en el periódico oficial del 
Estado, para que dentro del término de quince días 
hábiles, contados desde la última publicación, manifieste 
lo que a sus derechos corresponda, respecto al proveído 
de fecha veintiséis de marzo del dos mil veinticinco, 
de no realizar manifestación alguna se proveerá conforme 
a derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijará por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el proveído de fecha veintiséis de marzo del dos 
mil veinticinco, mismo que a la letra dice:                       

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISÉIS DE MARZO 
DEL DOS MIL VEINTICINCO.              -

VISTO: El escrito y documentación adjunta de la C. 
BERTHA PÉREZ HERRERA, mediante el cual solicita el 
Divorcio Sin Expresión de Causa, y de manera sustancial 
señala los siguientes puntos:                                                  -

A) Con domicilio para oír y recibir notificaciones en el 
predio ubicado en la Calle  Escárcega, No. 29, entre Baja 
Velocidad y Calle Canal, Fraccionamiento Kalá ll, C.P. 
24085, de esta Ciudad Capital.                                                    

B) Designado como Asesor Técnico al Licenciado 
en Derecho JONATHAN LORENZO CANCHE TUN, 
con cedula profesional 2444714, RFC. CATJ690228, 
número telefónico 9817500670, correo electrónico 
atencionaclientes.jonathan@hotmail.com y con domicilio 
para oír y recibir notificaciones antes señalado en el 
párrafo que antecede.            -

C) Solicita la disolución del Vínculo Matrimonial Sin 
Expresión de Causa que la une con el C. JUAN MANUEL 
AGUILAR RAMÍREZ, con domicilio ubicado en el predio 
de la Calle 14, por 112, No. 1 “E”, Colonia San Joaquín, 
C.P. 24020, de esta Ciudad Capital, consecuencia, SE 
PROVEE:                                                        

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre conforme 
a derecho corresponda con lo que dispone el numeral 

72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.                                   -

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 768/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.                                                          

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado; asimismo, el número telefónico.                                    

Por lo que respecta al número telefónico y correo 
electrónico proporcionado, se le hace del conocimiento a 
la ocursante, que las notificaciones del presente asunto, 
se harán conforme al capítulo IV de notificaciones, del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.       

4).- Asimismo, se admite la designación del Licenciado 
en Derecho JONATHAN LORENZO CANCHE TUN, 
como Asesor Técnico de la promovente para oír y recibir 
notificaciones, asistir a las audiencias y diligencias 
judiciales, imponerse de autos y, en general, llevar a cabo 
todos los actos procesales necesarios para la defensa de 
los intereses de la persona que la designa, lo anterior de 
conformidad con el numeral 49 ”A” y “B” del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado.                                     -

5).- De igual modo, de conformidad con el Protocolo de 
Actuación para quienes imparten justicia en casos que 
afecten a niñas, niños y adolescentes, elaborado por la 
Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
y atendiendo al interés superior de la infancia señalados 
en los artículos 1, fracciones I y II, 2 y 13 de la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Campeche, se hace saber a las partes que todo lo referente 
a nombre de niñas, niños y adolescentes, documentos, 
imagen grabada en fotografía o video, serán resguardados 
en sobre cerrado en el presente expediente, y estará a 
disposición de las partes para que puedan imponerse de 
él.                     

6).- En cuanto a la solicitud de la C. BERTHA PÉREZ 
HERRERA, respecto a la disolución del vínculo matrimonial 
que la une con el C. JUAN MANUEL AGUILAR RAMÍREZ, 
con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 282 
BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I, V y 
VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 todos del Código Civil en 
el Estado se admite a trámite la petición de Divorcio Sin 
Expresión de Causa.                   -

7).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un 
ambiente adecuado para su bienestar emocional, con la 
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consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a la C. BERTHA 
PÉREZ HERRERA con el C. JUAN MANUEL AGUILAR 
RAMÍREZ.                                          

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
unía a la C. BERTHA PÉREZ HERRERA con el C. JUAN 
MANUEL AGUILAR RAMÍREZ, quedando capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, en 
términos del artículo 306 del  Código  Civil en el Estado.               

b).- Toda vez que del acta de matrimonio adjunto a la 
solicitud se observa que el matrimonio de los divorciantes 
fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN DE 
BIENES, por lo cual esta autoridad no declara nada al 
respecto quedando a salvo los derechos de ambas partes 
para realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo.                                                       

8).- En cuanto a la fijación del derecho de alimentación 
compensatoria, es importante tener presente lo siguiente:                                                

a).- Que los acreedores alimentarios tienen a su favor la 
presunción de necesitar los alimentos, de conformidad con 
el artículo 305 del Código Civil del Estado;            -

b).- Que en término de los numerales 4 y 5 de la 
Convención  de la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación de la Mujer, de conformidad con los cuales, 
atendiendo a  los derechos de humanos, a la igualdad y 
a la no discriminación por razones de género, ante una 
situación de vulnerabilidad o desequilibrio entre las partes, 
derivado de los estereotipos o perjuicios de género, esto 
es, de situaciones de desventaja por condiciones de sexo 
o género, el órgano jurisdiccional tiene la obligación de 
impartir justicia con perspectiva de género, es decir debe 
juzgar considerando la situación de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad.                                 
-

Acorde a lo expuesto por la Primera Sala en la Tesis 1ª. 
XCICX/2014 (10ª), materia: Constitucional Libro 4, Marzo 
de 2014, Tomo I, pagina 524, cuto rubro y texto dicen:      

“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD., TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GENERO. De 
los artículos 1º y 4º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2,6 y 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belem do 
Para, Brasil,  adoptada en la ciudad de Belem do Pará, 
el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 19 de enero de 1999 y 1 y 16 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de Todas la Formas de Discriminación contra la mujer, 
adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre de 
1979, publicada en el señalado medio, de difusión oficial 

el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho humano de 
la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es 
interdependiente del derecho a la igualdad; primeramente, 
porque este último funge como presupuesto básico para el 
goce y ejercicio de otros derechos y porque los derechos 
humanos de género giran en torno a los principios de 
igualdad y no discriminación  por condiciones de sexo o 
género. Así, el reconocimiento de los derechos de la mujer 
a una vida libre de violencia y discriminación y de acceso 
a la justicia en condiciones de igualdad; exige que todos 
los órganos jurisdiccionales del país impartan justicia 
con perspectiva de género, que constituye un método 
que pretende detectar y eliminar todas las barreras y 
obstáculos que discriminan a las personas con condiciones 
de sexo o género, es decir, implica juzgar considerando las 
situaciones de desventaja que, por cuestiones de género, 
discriminan e impiden la igualdad. De ahí que el juez debe 
cuestionar los estereotipos preconcebidos en la legislación 
respecto de las funciones de uno u otro género, así como 
actuar con neutralidad en la aplicación de la norma jurídica 
en cada situación; toda vez que el Estado tiene el deber 
de velar porque en toda controversia jurisdiccional donde 
se advierta una situación de violencia, discriminación o 
vulnerabilidad por razones de género, ésta sea tomada 
en cuenta a fin de visualizar claramente la problemática 
y garantizar el acceso a la justicia de forma efectiva e 
igualitaria.”                     -

c).- Que atendiendo a lo que disponen los artículos 1º, 
4º y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, debido a la desigualdad que sufren las 
mujeres y como una acción para lograr un trato igualitario 
en razón de que son ellas quienes asumen cargas 
laborales y domesticas desproporcionadas, se actualiza la 
figura de pensión compensatoria, la cual tiene una doble 
finalidad: por una parte un deber asistencial derivado 
de la solidaridad familiar y otro resarcitorio que deriva 
del desequilibrio económico que se presenta entre los 
conyugues al momento de dicha disolución del matrimonio 
o del concubinato; y          

d).- Que considerando la edad de la divorciante y teniendo 
presente el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia 
y al desarrollo de la sociedad hasta ahora no plenamente 
reconocido, la importancia social de la maternidad y la 
función de los padres en la familia y en la educación de los 
hijos conscientes también de que el papel de la mujer en el 
cuidado del hogar no debe ser causa de discriminación, ya 
que existe una responsabilidad compartida entre hombres 
y mujeres, así como la sociedad en su conjunto.            -

En virtud de lo anterior, y reforzándolo con lo establecido en 
el artículo 304 del Código Civil en el Estado de Campeche, 
que en su parte conducente dice “Al decretarse el divorcio, 
el juez en dicha resolución deberá decidir sobre el pago 
de una pensión compensatoria”, es procedente fijar por 
concepto de pensión compensatoria provisional, a favor 
de la C. BERTHA PÉREZ HERRERA, el 10% (diez por 
ciento) del total de los ingresos y demás prestaciones de 
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ley que perciba el C. JUAN MANUEL AGUILAR RAMÍREZ, 
haciendo de conocimiento de los interesados que esta 
autoridad es la que determina el porcentaje fijado, y en 
caso de controvertir lo relativo a la pensión compensatoria, 
tienen expeditos sus derechos para que en caso de 
inconformidad con esta medida lo hagan valer en la vía 
y forma legal correspondiente, esto a través de un juicio 
autónomo en el cual podrán hacer valer sus alegaciones 
y asegurarse que se respete el debido proceso legal, 
no dentro del expediente de divorcio, el cual tiene como 
único propósito disolver el vínculo matrimonial, con la sola 
manifestación de voluntad de uno de los cónyuges, sin que 
exista en él un verdadero juicio.                                                   

9).- Atendiendo al dictado de las medidas provisionales se 
debe realizar con celeridad, pues deben dictarse desde el 
momento de la presentación de la demanda de divorcio, 
en caso de contar con los elementos necesarios, pudiendo 
modificarse cuando varíen las circunstancias sobre las que 
se apoyan; aunado a que se encuentra de por medio el 
interés superior de un adolescente con iniciales J.M.A.P., 
entendido éste, como el catálogo de valores, principios, 
interpretaciones, acciones y procesos dirigidos a forjar 
un desarrollo humano integral y una vida digna, así como 
para generar las condiciones materiales que permitan a los 
niños vivir plenamente y alcanzar el máximo de bienestar 
personal, familiar y social posible; lo que implica que en 
todo momento las políticas, acciones y toma de decisiones 
vinculadas a esa etapa de la vida humana, se realicen 
de modo que, en primer término, se busque el beneficio 
directo del niño o niña a quien van dirigidos, por lo que 
su protección se ubica incluso por encima de la que debe 
darse a los derechos de los adultos; con fundamento en 
el ordinal 288 BIS y 298 reformados del Código Civil en 
el Estado, se procederá al dictado de medidas toda vez 
que esta resolución es de tipo declarativa por lo que en 
caso de inconformidad podrán hacerla valer en la vía y 
forma legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; 
en donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por lo 
que se determinan las siguientes:                    

• El adolescente de iniciales J.M.A.P., quedarán bajo la 
guarda y custodia de su señora madre la C. BERTHA 
PÉREZ HERRERA y bajo la patria potestad de ambos 
padres.                                                         

• En cuanto al concepto de pensión alimenticia del 
adolescente de iniciales J.M.A.P., se fija el 20% (VEINTE 
POR CIENTO), del total de las percepciones económicas 
diarias y demás prestaciones de ley que devenga el C. 
JUAN MANUEL AGUILAR RAMÍREZ, en la forma en que 
se le realicen sus pagos (semanal, quincenal, etc.), quién 
será representado por la C. BERTHA PÉREZ HERRERA, 
madre custodia.                               -

• En cuanto al régimen de visitas entre el C. JUAN 
MANUEL AGUILAR RAMÍREZ y su hijo de iniciales 
J.M.A.P., atendiendo al interés superior de los mismos, 
serán de manera abierta, previo aviso de la madre 

custodia, siempre y cuando no se afecte las actividades 
escolares del adolescente y no se encuentre bajo influjos 
de alcohol o de cualquier sustancia o droga de cualquier 
tipo; toda vez que el derecho de visita y convivencia, tiene 
por objeto lograr la protección, estabilidad personal y 
emocional de los menores de edad dándole afecto, calor 
humano, presencia personal, respaldo espiritual y respeto 
a su persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde a un 
derecho-deber establecido fundamentalmente en beneficio 
de los hijos.                               -

10).- Por otra parte, tal y como lo solicita la C. BERTHA 
PÉREZ HERRERA, esta autoridad ordena remitir oficio 
al Licenciado GABRIEL ADAM RICHAUD, Director de 
Recursos Humanos de la SEDUC, con domicilio ubicado en 
el predio de la Calle 49 B, por 14, Barrio de Guadalupe, C.P. 
24010, de esta Ciudad Capital, para que con fundamento 
en el artículo 130 fracción IV del Código Procesal Civil en 
el Estado, dentro del término de tres días hábiles contados 
a partir del día siguiente en la recepción del presente 
oficio, se sirva a realizar los descuentos al C. JUAN 
MANUEL AGUILAR RAMÍREZ consistentes en el 30% 
(TREINTA POR CIENTO) que se desglosa de la siguiente 
manera: por concepto de pensión alimenticia provisional 
consistente en el 20% (VEINTE POR CIENTO), de todas y 
cada una de las percepciones económicas diarias y demás 
prestaciones de ley que devenga el C. JUAN MANUEL 
AGUILAR RAMÍREZ, a favor del adolescente de iniciales 
J.M.A.P., representado por su madre la C. BERTHA PÉREZ 
HERRERA, y el 10% (DIEZ POR CIENTO) a favor de la 
antes nombrada, por concepto de pensión compensatoria 
provisional, los cuales serán depositados al número de 
cuenta clabe 002050902544969355, de la Institución 
Bancaria BANAMEX, a nombre de la C.  BERTHA PÉREZ 
HERRERA.        -

Haciéndole saber al Director de Recursos Humanos de 
la nombrada institución, que para calcular el monto del 
porcentaje de alimentos a descontar, solo deberá tomar 
en consideración las deducciones de ley, no así las 
deducciones personales que solo beneficien al deudor 
alimentista, conforme a la siguiente tesis:                            -

“ALIMENTOS. PRESTACIONES QUE DEBEN 
CONSIDERARSE PARA FIJAR LA PENSIÓN. Es correcta 
la pensión alimenticia fijada en forma porcentual a los 
ingresos que percibe el deudor como contraprestación 
a sus servicios, pues aquélla debe establecerse con 
base en el salario integrado que percibe el demandado, 
entendiéndose por éste, no sólo los pagos hechos 
en efectivo por cuota diaria, sino también por las 
gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 
prestación o cantidad que se entregue al trabajador por su 
trabajo y los únicos descuentos susceptibles de tomarse 
en cuenta son los fijos, es decir, los correspondientes al 
impuesto sobre la renta (impuestos sobre productos del 
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trabajo), de fondo de pensiones y las aportaciones que 
se enteren al Instituto Mexicano del Seguro Social como 
cuotas; pues dichas deducciones son impuestas por las 
leyes respectivas, pero no son susceptibles de tomarse en 
cuenta las cuotas sindicales o de ahorro, ya que si bien 
es cierto que son deducciones secundarias o accidentales 
que se calculan sobre la cantidad que resulta del salario 
que percibe todo trabajador, también lo es que sobre éstas 
sí debe fijarse el porcentaje de la pensión alimenticia 
decretada en favor de los acreedores alimentistas, así 
como también deben estar incluidas las percepciones que 
el demandado obtenga por concepto de ayuda de renta, 
despensas, compensación por antigüedad, aguinaldo, 
vacaciones, prima vacacional y todas las demás 
percepciones o cantidades que reciba el demandado 
por su trabajo en la empresa donde labora. SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO 
CIRCUITO. Amparo directo 176/89. 13 de junio de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 
Secretario: Jorge Alberto González Álvarez. Amparo 
directo 192/98. 4 de junio de 1998. Unanimidad de votos. 
Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretaria: Myriam 
del Perpetuo Socorro Rodríguez Jara. Amparo directo 
282/2000. 18 de agosto de 2000. Unanimidad de votos. 
Ponente: Raúl Armando Pallares Valdez. Secretaria: Gloria 
Margarita Romero Velázquez. Amparo directo 587/2001. 
14 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ma. Elisa Tejada Hernández. Secretario: Enrique Baigts 
Muñoz. Amparo en revisión 448/2010. 28 de abril de 2011. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 
Secretario: Humberto Schettino Reyna. Décima Época. 
Registro: 160962. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Libro I, Octubre de 2011, Tomo 3. 
Materia(s): Civil. Tesis: VI.2o.C. J/325 (9a.).Página: 1418”.                                  

“ALIMENTOS. CUANDO SE FIJAN CON BASE EN 
LAS PERCEPCIONES SALARIALES DEL DEUDOR 
ALIMENTISTA, DEBEN TOMARSE EN CUENTA 
TODAS AQUELLAS PRESTACIONES ORDINARIAS O 
EXTRAORDINARIAS QUE OBTENGA COMO PRODUCTO 
DE SU TRABAJO QUE CONSTITUYAN UN INGRESO 
DIRECTO A SU PATRIMONIO, EXCLUYÉNDOSE LOS 
VIÁTICOS Y GASTOS DE REPRESENTACIÓN. El artículo 
84 de la Ley Federal del Trabajo, establece que el salario 
se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota 
diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra 
cantidad o prestación que se entregue al trabajador por 
su trabajo. En ese sentido, la interpretación literal de ese 
precepto, conduce a establecer que cuando la ley laboral 
se refiere a cualquier otra cantidad o prestación que se 
entregue al trabajador por su trabajo, se debe entender en 
relación con todas las prestaciones ya sean ordinarias o 
extraordinarias, dado que objetivamente forman parte de 
su posibilidad económica, pues la única limitante que se 
impone para que las percepciones formen parte del salario, 
es que se entreguen al trabajador como producto de su 
trabajo, las cuales pueden ser generadas sólo por periodos 

determinados, sujetos a que se labore o no. Por tanto, 
para los efectos de fijar la pensión alimenticia, se deben 
considerar las horas extras, aguinaldo, prima vacacional, 
gasolina y demás remuneraciones que se entreguen 
al trabajador con motivo del trabajo desempeñado, 
siempre y cuando constituyan un ingreso directo a su 
patrimonio, independientemente de que sean ordinarias 
o extraordinarias, ello sin desatender que cuando no se 
obtengan, la obligación alimentaria necesariamente se 
fijará sobre la percepción que se genere en ese momento. 
Se excluyen del supuesto anterior, los viáticos y gastos de 
representación, porque si bien constituyen prestaciones 
extraordinarias, los mismos no son entregados al 
trabajador como producto de su trabajo. Contradicción 
de tesis 11/2005-PS. Entre las sustentadas por el Sexto 
Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito, Octavo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito (actualmente 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito). 6 de 
julio de 2005. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo; en su ausencia hizo suyo el asunto José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rogelio Alberto Montoya 
Rodríguez. Tesis de jurisprudencia 114/2005. Aprobada por 
la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
diez de agosto de dos mil cinco. Novena Época. Registro: 
177088. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.  XXII, 
Octubre de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 114/2005. 
Página: 37”.                                              -

Asimismo, se le hace de su conocimiento al Director de 
Recuros Humanos del centro laboral nombrado, que en 
caso de renuncia, liquidación, terminación de la relación 
laboral o de cualquier otro concepto similar, se deberá 
retener el porcentaje mencionado y la cantidad que resulte 
deberá ser puesta a disposición de la C. BERTHA PÉREZ 
HERRERA por su propio derecho y en representación de 
su hijo.                               -

Quedando apercibido que de no dar formal cumplimiento a 
lo solicitado en los términos requeridos, se le impondrá una 
multa consistente en CINCUENTA VALORES DIARIOS 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) 
la cual asciende a la cantidad de $5,657.00 (Son: Cinco 
mil seiscientos cincuenta y siete pesos 00/100 M.N.) toda 
vez que cada Unidad de Medida y Actualización tiene un 
valor de $113.14 (Son: Ciento trece pesos 14/100 M.N.), 
lo anterior de conformidad con lo que dispone el artículo 
81 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado.                               

11).- Asimismo, en virtud que la solicitante no exhibió 
propuesta de convenio, las medidas permanecerán 
vigentes, salvo que exista un pronunciamiento previo de 
alguna autoridad sobre el particular o hasta en tanto sean 
modificadas, a través de la vía y forma correspondiente de 
suscitarse alguna controversia al respecto, en el caso de 
la pensión compensatoria provisional, como por ejemplo, 
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su duración o temporalidad, debido a que las cuestiones 
familiares como lo es la propia pensión compensatoria 
provisional,  la pensión alimenticia provisional, guarda y 
custodia, y patria potestad; por su naturaleza implica que 
ambas partes tengan derecho a alegar y ofrecer los medios 
probatorios que estimen convenientes al respecto, por lo 
cual se deja a salvo el derecho de los divorciantes para 
hacerlo valer en la vía y forma correspondiente, mediante 
un juicio autónomo ante la autoridad competente, o 
bien ambas partes hagan uso de los medios alternos de 
solución de conflictos, en caso de convenir de manera 
consensuada sobre este tema, en términos del artículo 
1, 17 Constitucional  y 57 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.       

12).- Por otra parte, en cuanto a lo que solicita la C. 
BERTHA PÉREZ HERRERA, respecto a que esta 
autoridad le conceda el uso exclusivo del predio ubicado 
en  la Calle 14, por 112, No. 1 “E”, Colonia San Joaquín, 
C.P. 24020, de esta Ciudad Capital, (domicilio conyugal), 
con fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código 
Procesal Civil en el Estado, se le concede el término de 
tres días contados a partir de que quede debidamente 
notificada, para efecto que acredite con documentación 
idónea quien es el legítimo propietario del bien inmueble 
antes señalado, asimismo, se le hace de su conocimiento 
que en caso de incumplimiento se desechará de plano su 
petición.                             

13).- En atención a la garantía de audiencia, dese 
aviso al C. JUAN MANUEL AGUILAR RAMÍREZ que la 
notificación de la presente declarativa, no es para efectos 
de inconformarse con la solicitud o la disolución del 
vínculo matrimonial que lo unía con la C. BERTHA PÉREZ 
HERRERA, en virtud de que  dicha disolución no está 
sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona debe 
continuar casada o no, forma parte del derecho al libre 
desarrollo de la               personalidad, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el          individuo 
desea proyectarse y vivir, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin Expresión de 
Causa      evita.                   -

14).- En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento a 
la C. BERTHA PÉREZ HERRERA y al C. JUAN MANUEL 
AGUILAR RAMÍREZ, que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída.                                   

15).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de la C. BERTHA PÉREZ HERRERA con 
el C. JUAN MANUELAGUILAR RAMÍREZ es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa.                                         -

16).- Ahora bien, hágase saber a la C. BERTHA PÉREZ 
HERRERA, que a efecto de dar cumplimiento a lo que 
establece el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es 
decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá exhibir en 
el término de tres días hábiles el pago del derecho, mismo 
pago que deberá realizarse en el lugar de registro del 
matrimonio, apercibida que de no hacerlo así, la inscripción 
del divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad 
y de no existir promoción alguna pendiente por acordar, se 
enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado como 
asunto fenecido.                   

17).-  De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción y al Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes.                     -

18).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a:   -

C.  BERTHA PÉREZ HERRERA, a través de su Asesor 
Técnico el Licenciado en Derecho JONATHAN LORENZO 
CANCHE TUN, en el domicilio ubicado en el predio de 
la Calle Escárcega, No. 29, entre Baja Velocidad y Calle 
Canal, Fraccionamiento Kalá ll, C.P. 24085, de esta Ciudad 
Capital.                                              -

C. JUAN MANUEL AGUILAR RAMÍREZ,  en el domicilio 
ubicado en el predio de la Calle 14, por 112, No. 1 “E”, 
Colonia San Joaquín, C.P. 24020, de esta Ciudad Capital, 
(haciéndole entrega de la solicitud planteada y sus 
anexos).                              -

19).- En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 
54, del Código  de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto.                             -

20).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que dentro 
del término de tres días de conformidad con el numeral 
130 fracción IV del Código Procesal Civil en el Estado, 
se sirvan informar de manera anticipada si padecen de 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
a fin de que el JUZGADO este en aptitud de tomar las 
medidas administrativas correspondientes, con la finalidad 
de que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades  particulares o concretas con las personas 
con discapacidad. De igual forma, ese le hace del 
conocimiento a los Justiciables en base al oficio número 
3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la habilitación del 
espacio denominado, “ÁREA DE APOYO A PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD” para la atención y en su caso, 
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recepción de escritos que las personas usuarias con 
discapacidad que pretendan presentar ante los Juzgados 
de Primera Instancias del Primer Distrito Judicial del 
Estado.                                                       

21).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el “Comité de Transparencia”.                                

22).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.                                                       

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE”.                                                

2).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo.           -

3).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario  Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado.                                 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 

QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-FAMILIAR  DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 837/24-2025/JMCF-I

FOLIO:       4725

C. HELENI MARINIDOU

DOMICILIO: CALLE 10, NUMERO 135-C, ESQUINA CON 
CALLE MARIANO ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN 
FRANCISCO DE ESTA CIUDAD, C.P. 24010 (PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 837/24-2025/JMCF-I RELATIVO AL 
DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA SOLICITADO 
POR ÁNGEL ANTONIO BOCANEGRA AGUILAR, EL 
JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ 
UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE 
DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CUATRO DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: 1) El oficio número SSB-PEN-
CAMP-05-08-1016/2025, remitido por el licenciado Jorge 
Jesús Aguilar Sosa, Responsable de la Zona Comercial 
Campeche, Comisión Federal de Electricidad, por medio 
del cual informa que después de una revisión a las bases 
de datos de la Zona Comercial Campeche a cargo de esa 
Empresa No se encontró algún registro respecto a Heleni 
Marinidou, 2) el escrito del licenciado Enrique Manuel 
Pérez Bocanegra, por medio del cual señala que no se 
ha remitido los oficios de búsqueda  a esta autoridad, 
para lograr el emplazamiento de la parte demandada por 
domicilio ignorado, y pide se giren oficios recordatorios a 
las diversas autoridades; en consecuencia, SE PROVEE:-

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y el oficio, 
para que obren como corresponda, conformidad con lo 
que establece el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado.

2).- Respecto al escrito del licenciado Enrique Manuel 
Pérez Bocanegra, se hace de su conocimiento que ya 
ha sido satisfecha su petición por medio del proveído de 
fecha nueve de julio del presente año.
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3).- Ahora bien,  de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes enviando oficios a diversas dependencias 
e Instituciones las cuales han sido contestados en su 
totalidad, sin que hasta la presente fecha haya sido posible 
localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser notificada 
la declarativa de divorcio a Heleni Marinidou, se tiene 
por acreditada la ignorancia del domicilio de la antes 
citada por lo cual, y para efecto de no vulnerar su derecho 
de audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente juicio a la antes mencionada, 
por ende, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a 
Heleni Marinidou, este acuerdo por medio de edictos, 
publicándose el mismo por tres veces en el lapso de 
quince días en el periódico oficial del Estado, haciéndole 
saber que a partir de la última publicación cuenta con el 
término de quince días hábiles para que manifieste lo 
que a sus derechos corresponda, respecto al proveído de 
fecha once de abril de dos mil veinticinco, apercibida que 
de no realizar manifestación alguna se proveerá conforme 
a derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado; insértese el proveído 
de fecha once de abril de dos mil veinticinco, mismo que 
a la letra dice:

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A ONCE DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICINCO.

VISTO: El escrito y documentación adjunta de ÁNGEL 
ANTONIO BOCANEGRA AGUILAR mediante el cual 
señala que promueve en la vía Ordinaria Civil Juicio de 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, en contra de 
HELENI MARINIDOU; misma solicitud, a través de la cual, 
de manera sustancial, se detallan los siguientes puntos:

A) Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el ubicado en la Avenida Patricio Trueba Trueba de Regil, 
número 308-B, entre calle 6 y Avenida Luis Donado Colosio 
de la Colonia San Rafael, C.P. 24090, en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche.

B).- Designando como sus asesores técnicos a los 
licenciados ENRIQUE MANUEL PÉREZ BOCANEGRA y 
JULIAN ARTURO ROBLES FUENTES, quienes cuentan 
con cédula profesional número 6117323 y 9811182769, así 
como RFC: PEBE911212D13 y PEBE811212D13 con el 
mismo domicilio para oír y recibir notificaciones, señalado 
en párrafo anterior.

Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial DE 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA que lo une a 
HELENI MARINIDOU, quien puede ser notificada en el 
domicilio ubicado en la calle Niebla número 25, entre calle 
Escarcha y Chubasco de la Colonia Fracciorama 200, C.P. 
24090, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche; 
en consecuencia, SE ACUERDA: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre conforme 
a derecho corresponda de conformidad con el artículo 
72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Campeche.

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 837/24-2025/JMCF-I e INGRÉSESE al control de 
SIGELEX en atención a la circular número 223/CJCAM/
SEJEC/21-2022, derivado del acuerdo general conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del 
Consejo de la Judicatura Local. 

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado.

4).-  Por otra parte, se admite la designación de los 
licenciados ENRIQUE MANUEL PÉREZ BOCANEGRA y 
JULIAN ARTURO ROBLES FUENTES, como asesores 
técnicos del solicitante para oír y recibir notificaciones, 
asistir a las audiencias y diligencias judiciales, imponerse 
de autos y, en general, llevar a cabo todos los actos 
procesales necesarios para la defensa de los intereses 
de la persona que la designa, lo anterior de conformidad 
con el numeral 49 “A” y “B” del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado.

De la misma forma, se admite al licenciado ENRIQUE 
MANUEL PÉREZ BOCANEGRA, como representante 
común del solicitante, lo anterior de conformidad con el 
artículo 46 Ibídem.

5).- En cuanto a la solicitud de ÁNGEL ANTONIO 
BOCANEGRA AGUILAR, respecto a la disolución del 
vínculo matrimonial que lo une con HELENI MARINIDOU, 
con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 304 y 306 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa.

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un 
ambiente adecuado para su bienestar emocional, con la 
consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a ÁNGEL ANTONIO 
BOCANEGRA AGUILAR y HELENI MARINIDOU.
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7).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que une 
a ÁNGEL ANTONIO BOCANEGRA AGUILAR y HELENI 
MARINIDOU, quedando capacitadas para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento, en términos del artículo 
306 del Código Civil en el Estado.

8).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
HEILENI MARINIDOU que la notificación de la presente 
declarativa, no es para efectos de inconformarse con la 
solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que la 
une con ÁNGEL ANTONIO BOCANEGRA AGUILAR y 
HELENI MARINIDOU, en virtud que dicha disolución no 
está sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita.

Toda vez, que del acta de matrimonio se observa que el 
mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN 
DE BIENES, no se resuelve nada en cuanto a bienes en 
común, sin embargo, en caso de alguna controversia se 
dejan a salvo sus derechos para que los hagan valen en la 
vía y forma legal que corresponda. 

9).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuenten con los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud y 
de los documentos adjuntos, no se cuentan elementos 
probatorios suficientes para decretar lo concerniente a una 
pensión compensatoria provisional; en tal virtud, siendo la 
naturaleza y régimen jurídico de la pensión compensatoria 
y alimenticia diferentes, dado que la pensión alimenticia 
responde a un fundamento de necesidad siendo su esencia 
la pobreza económica y por el contrario la compensatoria 
está vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento 
es el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
separación o divorcio, el cual no tiene en ningún  caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE 
DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 

país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios y 
recursos necesarios para cubrir las necesidades de la vida 
en común y establecer las bases para la consecución de 
los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época. - Registro: 2007988 .- 
Instancia: Primera Sala .- Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación .- Libro 
12, Noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 
1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.) .- Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
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partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio.

10).-Ahora bien, toda vez que ÁNGEL ANTONIO 
BOCANEGRA AGUILAR, manifestó que durante el vínculo 
matrimonial no procrearon hijos, en consecuencia, esta 
autoridad no decreta medidas provisionales a las que 
alude el artículo 298 del Código Civil en el Estado.

11).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a 
ÁNGEL ANTONIO BOCANEGRA AGUILAR y HELENI 
MARINIDOU, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.

12).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se está decretando la disolución del vínculo matrimonial 
de ÁNGEL ANTONIO BOCANEGRA AGUILAR y HELENI 
MARINIDOU, es de tipo declarativa, por tanto no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa.

13).- Como lo solicita el ocursante, con fundamento en los 
artículos 81 bis, 84, 105 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, envíese atento exhorto al JUZGADO 
CIVIL FAMILIAR DEL ESTADO DE VERACRUZ, UBICADO 
EN LA AV. LÁZARO CÁRDENAS N° 373, COLONIA EL 
MIRADOR. XALAPA, VER. C.P. 91170, para que en el 
auxilio de las labores de este juzgado, de conformidad con 
el artículo 308 del Código Civil del Estado, se sirva enviar 
oficio al al Director del Registro Civil de Xalapa Enrique, 
Veracruz, para que se realice la inscripción de divorcio 
correspondiente en el acta de matrimonio celebrado 
entre los Ciudadanos ÁNGEL ANTONIO BOCANEGRA 
AGUILAR y HELENI MARINIDOU, registrado en la oficialía 
01 Libro 5, número de acta 1096, con fecha 25/11/1997; 
debiendo dicho funcionario publicar un extracto de 
esta resolución en las tablas destinadas para ello en un 
espacio de quince días, en cumplimiento a lo estipulado 
en los artículos 124, 125,126 y 308 del Código Civil en el 
Estado, para lo cual anéxese copias certificadas del acta 
de matrimonio y de la presente declarativa de divorcio

Se hace saber al Juez exhortado que la diligenciación del 
exhorto que se solicita en este proveído, deberá llevarse 
a cabo con la mayor celeridad posible, por lo que se le 
confiere plenitud de jurisdicción para el cumplimiento de lo 
ordenado y practique cuantas diligencias sean necesarias, 
debiendo devolverlo debidamente diligenciado. 

Proceda el  Secretario de Acuerdos y de actas de este 
Juzgado a cumplimentar el exhorto, con las inserciones 
necesarias, de conformidad con el artículo 72 fracción VII, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

14).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número                                        3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a ÁNGEL ANTONIO 

BOCANEGRA AGUILAR y HEILENI MARINIDOU, para que 
dentro del término de tres días hábiles de conformidad con 
el artículo 130 fracción lV, del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, manifiesten si en su caso, padecen 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial 
a fin de que esta autoridad este en aptitud de tomar las 
medidas administrativas correspondientes, con la finalidad 
de que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad.

15).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 54 y 
111 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 
túrnese los autos al actuario Diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que, en auxilio de las labores del juzgado, 
se sirva notificar la presente declaración de divorcio a los 
ciudadanos: 

ÁNGEL ANTONIO BOCANEGRA AGUILAR, a través de su 
asesor técnico el licenciado ENRIQUE MANUEL PÉREZ 
BOCANEGRA, en el domicilio ubicado en la Avenida 
Patricio Trueba Trueba de Regil, número 308-B, entre calle 
6 y Avenida Luis Donado Colosio de la Colonia San Rafael, 
C.P. 24090, en la Ciudad de San Francisco de Campeche.

HEILENI MARINIDOU, en el domicilio ubicado en la calle 
Niebla número 25, entre calle Escarcha y Chubasco de 
la Colonia Fracciorama 200, C.P. 24090, de esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, (haciendo entrega de la 
solicitud planteada y sus anexos).

16).- De conformidad con el artículo 298 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese solo a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción.

17).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el “Comité de Transparencia”.

18).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
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que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cédulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE...”.

4) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

5) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO MANUEL DOLZ 
RAMOS, JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
MANUEL RODRIGO COBOS MEX, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Horacio Abreu Méndez

En el expediente número 279/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Gloría de Jesús Rivera Cavazos en contra del 
Comité Estatal para el Fomento y Protección Pecuaria 
del Estado de Campeche S.C. (COFOPECAM); con 
fecha 04 de julio de 2025, se dictó un acuerdo en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Horacio Abreu Méndez comparezcan a ejercitar sus 

derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 04 de julio de 
2025, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, del 
día 07 de julio de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 
Fallecido Gustavo Alonso Martínez Aguileta

En el expediente número 524/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Nelly Noemí Escalante Pech, en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 15 de 
julio de 2025, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del ciudadano Gustavo Alonso 
Martínez Aguileta comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 13 de agosto de 2025, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, del 
día 13 de agosto de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas-
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Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida María Josefa Lopez Herrera

En el expediente número 527/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Patricia Isabel Sánchez Lopez  en contra del 
Instituto Campechano; con fecha 02 de julio de 2025, se 
dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
de la Trabajadora Fallecida María Josefa Lopez Herrera  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 17 de julio de 
2025, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, del 
día 17 de julio de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 203/24-2025/JAC-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de MARÍA DEL 
SOCORRO RIVERA MEDINA, quien fuera originaria 
de Champotón, Campeche y vecina de Seybaplaya, 
Campeche, Campeche, para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado 
con domicilio en avenida Patricio Trueba de Regil número 
236, colonia San Rafael, código postal 24090, de esta 
ciudad capital, a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto, de conformidad con el artículo 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 24 de junio 
de 2025.- Licenciada Esperanza de la Caridad Cornejo 
Can, Jueza Interina del Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado.- Licda. 
Elizabeth de Atocha Góngora Canto, Secretaria de 

Acuerdos.- Rúbrica

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de MARBELLA 
CONCEPCIÓN DZIB GUILLÉN,   en fuera originaria y 
vecina de Campeche,  Campeche,  para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan a este Juzgado 
Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado  con domicilio en avenida Patricio 
Trueba de Regil número 236, colonia San Rafael, código 
postal 24090, de esta ciudad capital, a deducirlo a partir de 
la última publicación de este edicto, de conformidad con 
el artículo 1119 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a 08 de julio 
de 2025.- Licenciada Esperanza de la Caridad Cornejo 
Can, Jueza Interina  del Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer  Distrito Judicial del Estado.-  Licda. 
Elizabeth de Atocha Góngora Canto,  Secretaria de 
Acuerdos.- rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA 98/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 254/24-2025/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE HILDA DEL CARMEN 
VERDEJO GONZALEZ Y/O HILDA DEL CARMEN 
VERDEJO DE GARDUÑO, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 05 DE AGOSTO DEL 
2025.

JUEZ PRIMERO CIVIL, MTRO, LUIS EDECIO JIMENEZ 
DAMAS.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. YESICA 
JANET LEÓN LOPEZ.- RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
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Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.-

C. Secretaria de Acuerdos. LIC. YESICA JANET LEON 
LOPEZ.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 99/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 254/24-2025/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
HILDA DEL CARMEN VERDEJO GONZALEZ Y/O HILDA 
DEL CARMEN VERDEJO DE GARDUÑO  QUIEN FUERA 
VECINO DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA OCURRIR ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO).-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 05 DE AGOSTO 
DEL 2025.- ALBACEA PROVISIONAL, C. ELOISA DEL 
CARMEN GARDUÑO VERDEJO.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE  201/24-2025/JAC-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de Manuel 
Gómez Hernández,  quien fuera originario de Champotón, 
Campeche y vecino de Campeche, Campeche, para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado  con domicilio en avenida Patricio 
Trueba de Regil número 236, colonia San Rafael, código 
postal 24090, de esta ciudad capital, a deducirlo a partir de 
la última publicación de este edicto, de conformidad con 
el artículo 1119 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a 08 de agosto 
de 2025.- Licenciada Esperanza de la Caridad Cornejo 
Can, Jueza Interina  del Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer  Distrito Judicial del Estado.-  Licda. 
Elizabeth de Atocha Góngora Canto,  Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA DE ACREEDORES 

EXPEDIENTE  201/24-2025/JAC-I 

Convóquese a los que se consideren acreedores dentro 
de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA de quien en vida 
respondiera al nombre de Manuel Gómez Hernández,  

quien fuera originario de Champotón, Campeche, y vecino 
de Campeche, Campeche, a quienes se les hace saber 
que tienen el término de sesenta días para ocurrir ante 
el Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, con domicilio en avenida 
Patricio Trueba de Regil número 236, colonia San Rafael, 
código postal 24090, de esta ciudad capital, para hacer 
sus reclamaciones por escrito de conformidad con el 
artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, en vigor..-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 08 de 
agosto de 2025.- C. MARÍA JUANA CAN YE, ALBACEA 
PROVISIONAL.- Rúbrica

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.-

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 344/21-2022/1C.-

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de TOMAS FRANCISCO MENDICUTI ROSADO, 
quien fuera originario y vecino de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 03 de Julio 
del año 2025.- A T  E N T A M E N T E.- LICENCIADA 
ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, JUEZ 
AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. ALEJANDRA 
DE LOS ANGELES COYOC CASTILLO,   SECRETARIA 
DE ACUERDOS.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.-

E D I C T O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE LA LEY DEL NOTARIADO, 
VIGENTE EN EL ESTADO, HAGO CONSTAR QUE 
MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO SESENTA 
Y NUEVE DE FECHA VEINTICUATRO DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO,  EN EL PROTOCOLO A MI 
CARGO, SE INICIO EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE ROSA MARIA MATOS MELENDEZ, 
QUIEN FALLECIÓ EL DÍA 25 VEINTICINCO DE 
MARZO DEL AÑO 2025, EN ESTA CIUDAD, SIENDO 
DENUNCIADO POR LOS SEÑORES JOHANNA DEL 
ROSARIO MATOS CORONA,INGRID GEISY MATOS 
CORONA Y JORGE ARTURO MATOS CORONA, 
POR LO  QUE SE CITA A QUIENES SE CONSIDEREN  
HEREDEROS Y ACREEDORES, PARA QUE EJERCITEN 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA 
DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
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EDICTO, Y COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA A MI 
CARGO A DEDUCIR SUS DERECHOS.

LIC. MARTHA EMILIA CALZADA PEREIRA. NOTARÍA 
DOS.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ROSA MARÌA 
COCON O ROSALIA COCON DE CU, quien fuera vecino 
de esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 01 de agosto del 2025.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo. - Rúbrica. 

E D I C T O

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, 33 y 34 
de la ley del notariado, vigente en el estado, hago constar 
que mediante Escritura pública número Nueve mil ochenta 
y seis de fecha veintidós de Julio del dos mil veinticinco, 
en el protocolo a mi cargo, se inició el procedimiento 
sucesorio Intestamentario de quien en vida respondiera al 
nombre de CRISANTO CHAN LOPEZ, quien falleció el día 
veinticuatro de Noviembre del dos mil veinticinco, en 
esta ciudad, siendo denunciado por el señor CHRISTHIAN 
HAMIN CHAN NOEMI, por lo que se cita a quienes se 
consideren herederos y acreedores, para que ejerciten sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este edicto, y comparezcan ante esta 
notaria a mi cargo a deducir sus derechos. 

San Francisco de Campeche, Cam; a 28 de JULIO del 
2025.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

EDICTO

Se comunica a los acreedores a la herencia de la señora 
ROSA HERNÁNDEZ URDANETA, para que comparezcan 
ante LA NOTARIA PUBLICA No. 11, ubicada en calle 31 
No. 62, local 3 altos, entre 32 y 34, colonia Centro Código 
Postal 24100 de Ciudad del Carmen, Campeche, a deducir 
sus derechos, dentro del término de 30 días, después del 
día siguiente de la última publicación del presente EDICTO, 
el cual se dará por 3 veces, uno cada 10 días.

Cd. del Carmen, Campeche, Camp; 22 de julio del 2025.- 

LIC. MARTHA ELENA KURI ABREU, TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 11 SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- Rúbrica.

E D I C T O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia de la señora SOFIA DÍAZ 

SÁNCHEZ, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 interior 2, 
entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 24000 de esta 
Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del término de 30 
días, después de la última publicación del presente AVISO, 
el cual se dará por tres veces, uno cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Campeche; 24 de julio del 
2025.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19  PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y DEL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. RUBRICA. - 
SELLO NOTARIAL.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 treinta 
y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche vigente, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia del extinto señor JOSE LUIS VEGA COLLADO 
para que en el término de 30 treinta días después de 
la última publicación de este Edicto, comparezcan a 
deducirlo. Igualmente se cita a todos los Acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan presentando los 
documentos en que funden sus derechos. El procedimiento 
Sucesorio intestamentario se radicó en la Notaría Pública 
Número 7 siete de este Segundo Distrito Judicial del 
Estado, a mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, número 43 
cuarenta y tres entre la calle 68 y la avenida periférica 
Norte, de la Colonia Camaroneros código postal 24169 
de esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, Estado de 
Campeche.

Ciudad del Carmen, Campeche 22 de julio de 2025.- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- CED.
PROF.NO.402968.- Rúbrica-

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha 07 de 
agosto de 2025, se inició el procedimiento de la Sucesión 
Testamentaria a bienes de quien en vida respondiera al 
nombre de CARLOS ANTONIO LARA CALDERON; quien 
fuera vecino de esta Ciudad; por la señora ADRIANA DE 
JESUS RICHAUD LARA, por lo que en cumplimiento 
a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado en Campeche, en vigor, se 
convoca a los que se consideren con derechos hereditarios, 
y a los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaría Pública número Dieciséis de esta 
Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro del término 
de treinta días a partir de la última publicación de este 
Edicto, misma que se efectuará por tres veces de diez en 
diez días cada una, presentando los documentos en que 
funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 07 de agosto de 
2025.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. 
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TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16. Avenida 
Ruiz Cortínes número tres “A”, Barrio de Guadalupe, 
San Francisco de Campeche, Campeche. Tel: 
9818167090, 9818167041 y 9818162919.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Mediante escritura pública otorgada ante mí, en el protocolo 
corriente de la Notaria Publica número cuarenta y uno del 
Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual soy titular, 
se radicó el procedimiento sucesorio testamentario de la 
C. PASTORA LOPEZ SIERRA, vecina de esta Ciudad, 
denunciado por el señor VIANEY GARCIA LOPEZ, con 
fundamento por los artículos 32 y 33 de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche en vigor, se comunica a 
los acreedores para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del término de 30 días después de la 
última publicación, las cuales se harán por tres ocasiones 
en un lapso de diez en diez días hábiles, en el periódico 
oficial del Gobierno del Estado y en un diario de amplia 
circulación local, ante la Notaria a mi cargo ubicada en el 
predio urbano marcado con el numero 118 interior 101 de 
la calle 12 entre las calle 51 y 53 del centro histórico de 
esta ciudad.

San Francisco de Campeche, Camp., a 31 de julio del 
2025.- LIC. HECTOR JAVIER ARCE ROMERO, NOTARIO 
PUBLICO NUM. 41.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Mediante escritura pública otorgada ante mí, en el protocolo 
corriente de la Notaria Publica numero cuarenta y uno del 
Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual soy titular, se 
radicó el procedimiento sucesorio intestamentario del C. 
MARIO MENA CHI, natural de Hecelchakán, Campeche 
y vecino de esta ciudad, denunciado por las ciudadanas 
ROSAURA MENA CHAN, MARTHA MENA CHAN y LILY 
CHAN DURAN, con fundamento por los artículos 32 y 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
en vigor, se convoca a sus acreedores y todas las 
personas que se consideren con derecho a la herencia 
para que comparezcan a deducir sus derechos dentro del 
término de 30 días después de la última publicación, las 
cuales se harán por tres ocasiones en un lapso de diez en 
diez días hábiles, en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado y en un diario de amplia circulación local, ante la 
notaria a mi cargo ubicada en el predio urbano marcado 
con el numero 118 interior 101 de la calle 12 entre las calle 
51 y 53 del Centro Histórico de esta Ciudad. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 31 de julio del 
2025.- LIC. HECTOR JAVIER ARCE ROMERO, NOTARIO 
PUBLICO NUM. 41.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 

HERENCIA DE SILVIANO FLORES ROJAS (+), QUIEN 
FALLECIERA EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE EL DÍA 01 DE JULIO 
DEL 2020, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA EN LA 
CALLE 16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE DE 
ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 25 DE 
JULIO DEL 2025.- LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE LORENZO KANTUN MAGAÑA Y/O 
LORENZO CANTUN MAGAÑA (+), QUIEN FALLECIERA 
EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE EL DÍA 24 DE JULIO DEL 2019, PARA 
QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO 49, UBICADA EN LA CALLE 16 NÚMERO 191, 
BARRIO GUADALUPE DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS 
SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 25 DE 
JULIO DEL 2025.- LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA

Convócase a los que se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores del Señor JULIO 
AGUILAR MENDEZ, quien fuera vecino de Teapa, Tabasco 
y falleció el quince de noviembre de 2016 en Xpujil, 
Calakmul, Campeche, para que dentro de un término de 
Treinta días, contados a partir de la última Publicación 
de este Edicto, que se hará tres veces cada diez días, 
comparezcan a deducirlo ante la NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTICINCO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ubicada en la Avenida Luis 
Álvarez Barret, Carretera Costera, Despacho 04 Centro 
Comercial Ah Kim Pech, en San Francisco de Campeche, 
Campeche. Denuncia el Sucesorio MARIA DEL CARMEN 
CARMONA AGUILAR.

San Francisco de Campeche, Cam., julio 29 del 2025.- 
LIC. JOSE GPE. DE J. ESTRADA GONZALEZ. NOTARIO 
PUBLICO NUMERO 25. Rúbrica.
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